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Acerca de los estudios por país del SNI

TI-S lo proveerá.

Resumen Ejecutivo
El presente documento se basa en la actualización de la información del estudio de integridad 2007, la misma a partir de datos obtenidos a través de  entrevistas, informaciones del quehacer institucional disponibles en el website de cada poder del estado, sistema de control,  sistema político y actores no gubernamentales. 

Los balances de poder entre instituciones del Estado y el control cruzado que se puede dar entre sus diversos componentes constituyen la perspectiva sistémica que se aborda en este estudio. Para Transparencia Internacional el control horizontal entre instituciones y los espacios reales de participación de la sociedad civil son los factores determinantes que favorecen el efectivo funcionamiento de los sistemas nacionales de integridad. 

El SNI tiene como objetivo presentar un panorama general del control de la corrupción desde la perspectiva de las instituciones, no es un seguimiento de actos de corrupción específicos, tiene como finalidad evaluar la efectividad y el grado de cumplimiento de las disposiciones jurídicas y la de los sistemas de control. 

El fenómeno de la corrupción es un flagelo que azota a la humanidad sin distingo de posición geográfica. Por tanto urge atacarse desde sus raíces, en el ámbito internacional los pueblos se unen para encontrar mecanismos no solo de combatir sus efectos sino de prevenir sus causas. 

En Nicaragua, en la fase de firma y ratificación de las convenciones anticorrupción de los países de América, ha firmado la Convención Interamericana Contra la Corrupción, CICC, de la Organización de Estados Americanos, OEA; la Convención de Naciones Unidas Contra la Corrupción, CNUCC; y, la Convención contra el Crimen Organizado Transnacional, COT. En el contexto nicaragüense existe poca legislación para combatir la corrupción, y casi ninguna para prevenirla, la legislación nacional interna que trata sobre la materia, no ha sido reformada en una o dos décadas, mientras las formas de corrupción aumentan, las leyes no se mueven, es por eso que el esquema legal puede ser fácilmente vulnerado, tanto en la actividad pública como en la privada o civil. 

Actualmente, la Asamblea Nacional de Nicaragua, cuenta con una Comisión Especial Anticorrupción; donde llevan investigaciones sobre supuestos casos de corrupción de funcionarios públicos y en contrataciones administrativas del Estado
. 

Cabe mencionar que en Nicaragua, no existe ninguna relación entre la Comisión Especial Anticorrupción de la Asamblea Nacional y la Sociedad Civil. Sin embargo, ésta última se ha organizado participativamente en acciones contra la corrupción de una manera creciente y cada vez con mayor incidencia. 

Las ONG en Nicaragua representan la misión establecida institucionalmente en sus papeles, en sus documentos constitutivos; propone transformar la cultura y el sistema político y demanda la inclusión de la mitad de la nación. 

La lucha contra la corrupción estatal, ha sido uno de los ejes fundamentales durante las campaña electorales, el gobierno saliente, dirigido por el señor Enrique Bolaños fue el punto de partida en el primer año, el cual fue válido el respaldo internacional y el apoyo de la mayoría de los nicaragüenses. Llevar a la práctica con éxito su frase de que “Nadie puede estar por encima de la ley”, se convirtió en un verdadero reto para este Gobierno. La estrategia para combatir la corrupción se basó fundamentalmente en el Plan Nacional de Integridad, elaborado y propuesto por él en su carácter de Vicepresidente de la República, y aprobado por ex mandatario Arnoldo Alemán el 13 de mayo de 1999. 

El objetivo general de dicho plan fue enfrentar y reducir progresiva y sistemáticamente las causas y manifestaciones de la corrupción administrativa y conductas asociadas, mediante la aplicación de mecanismos de participación comunitaria que vinculen efectivamente a la sociedad civil, para que mediante un proceso de transformación cultural se haga de la gestión pública un ejercicio transparente y eficiente. 

Transparencia Internacional, presentó el Índice de Percepciones de Corrupción, IPC, 2008, cuya clasificación desciende de los 10 puntos ideales que representan escasa o nula corrupción en el sector público, hasta el 0, que representa las más absolutas corrupción. En el caso de Nicaragua sigue arrastrando los niveles más altos de corrupción, ocupando el porcentaje 2.5 y el lugar 134 entre 183 países evaluados
. 

Las calificaciones de Nicaragua desde el 2004 han sido las siguientes: 2004(2.7), 2005(2.6), 2006(2.6) y 2007(2.6). Según Transparencia Internacional países con calificación menor a 3.0 son países donde la corrupción es “extrema y un obstáculo para el desarrollo” en cualquier nación. 

El Índice valora las acciones concretas de un país en la lucha contra la corrupción al clasificar los países respecto al grado en que se percibe la corrupción que existe entre los funcionarios públicos y los políticos. 

Actualmente, existen organismos no gubernamentales que tienen contemplados dentro de sus funciones sustantivas la realización de trabajos preventivos de análisis de comportamiento del fenómeno la corrupción. Asimismo, comisiones de derechos humanos que reciben de la ciudadanía en general denuncias sobre actos de corrupción y violación a sus derechos humanos. El objetivo general del mismo es enfrentar y reducir progresiva y sistemáticamente las causas y manifestaciones de la corrupción administrativa y conductas asociadas, mediante la aplicación de mecanismos. 
PRIORIDADES DEL GOBIERNO DE NICARAGUA EN LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION, 2008 

Según información proporcionada por la Procuraduría General de la República, el Gobierno de Unidad y Reconciliación Nacional, ha determinado como una de sus máximas prioridades la lucha contra el hambre y la miseria, lo cual implica acabar con los enemigos que son la pobreza, el hambre, el desempleo y la corrupción. La corrupción genera pobreza, falta de justicia y aleja la inversión. Trabajar y fortalecer la lucha contra estos flagelos forma parte del mandato del nuevo Gobierno de Nicaragua, administrando los pocos recursos con que se cuenta de manera austera y transparente. Por ello, también es tarea primordial transitar hacia un cambio de cultura administrativa que permita contar con una Administración Pública eficiente, en la que sus servidores públicos, hombres y mujeres, administren y gestionen los recursos en beneficio de la nación, aplicando normas objetivas y transparentes con base a criterios técnicos y éticos
. 

MECANISMOS DE LUCHA CONTRA LA CORRÙPCION PÙBLICA 

Siguiendo con la Informe de Prioridad del Gobierno en la Lucha contra la Corrupción en Nicaragua, la lucha no solo debe justificarse desde un punto de vista ético y moral, sino también económico porque la eficiencia y el crecimiento de la economía depende de la disminución de la corrupción y la credibilidad de las instituciones, por tanto se vuelve necesario promover una mayor transparencia tanto en la administración pública como también en sus relaciones con el sector privado. De esta variable se derivan las líneas o mecanismos que el Estado debe emprender para fortalecer y hacer real una lucha contra la corrupción, entre ellas; 

1.- El mecanismo de lucha contra la corrupción bajo la persecución de la Corrupción Pública implica el fortalecimiento de las instancias encargadas de la aplicación y cumplimiento de la ley en la materia (Poder Judicial, Policía Nacional, Ministerio Público, Procuraduría General de la República y Contraloría General de la República. Es prioridad el establecimiento y fortalecimiento de unidades anticorrupción a nivel de Policía Nacional, Ministerio Público y Procuraduría General de la República para que no se permita la impunidad y se garantice una tutela y defensa real de los intereses del Estado. 

2.- La prevención de la corrupción implica la realización de procesos de transparentización de la ejecución presupuestaria, la licitación y contratación administrativa que requiere el Estado, el fortalecimiento de la función pública, incidencia en la creación y fortalecimiento de valores de honestidad y transparencia en la sociedad con particular énfasis en el sector educativo, así como la implementación de mecanismos reales de acceso a la información, participación ciudadana y rendición de cuentas. 

En los esfuerzos anti-corrupción que el Gobierno deba emprender además de incluir a todos los Poderes del Estado y entes autónomos descentralizados, deben ser abarcados todos los gobiernos municipales y regionales, por cuanto no debe dejarse pasar por alto el proceso de descentralización de la gestión que se experimenta en estas entidades facilitando a las autoridades oportunidades para ser más efectivas y receptivas a las necesidades locales. 

En una entrevista efectuada al Procurador General de la República, Dr. Hernán Estrada
, las prioridades del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional en el área de gobernabilidad particularmente en materia anti corrupción fueron determinadas de manera consensuada y es fruto del trabajo en equipo de funcionarios de la Procuraduría General de la República, Dirección General de Contrataciones del Estado, Dirección General de Función Pública, Dirección General de Tecnología, Dirección del Poder Ciudadano para la Ética Pública, Ministerio de Educación, Ministerio de Salud, Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, Ministerio de Gobernación y Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos. Las diferentes entidades estatales coinciden en que la política anti corrupción debe tenerse como un eje transversal en toda la política y actividades de las diferentes oficinas e instituciones del Estado, independientemente del Poder Estatal a que se refiera, en este sentido se reconocen como pilares básicos para la implementación y monitoreo de las acciones anticorrupción; el establecimiento y aprobación de manera conjunta de una Estrategia Anticorrupción y una Comisión interinstitucional que de seguimiento constante a la implementación y cumplimiento de esta estrategia. 

“También se ha identificado como un elemento de gran importancia la canalización y apoyo de la comunidad donante y de los organismos internacionales, para la consecución de recursos que faciliten el desarrollo de las acciones anti corrupción. Asimismo los esfuerzos que ha venido desarrollando el grupo de apoyo presupuestario en el mejoramiento de la administración de justicia y en particular el invaluable apoyo de los países que integran el Fondo Anticorrupción”. 

PILARES BASICOS PARA EL DESARROLLO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION EN NICARAGUA
. 

I.- Establecimiento de una estrategia amplia anticorrupción 

El establecimiento de una estrategia anticorrupción constituye el primer pilar básico, por cuanto el elemento anticorrupción debe convertirse en un eje transversal en el accionar de todo el Estado. Dicha estrategia nacional debe ser amplia y consensuada, incluyente de todos los Poderes del Estado, la Empresa privada y la sociedad civil. Se expresará por medio de políticas y acciones concretas a desarrollar de manera coordinada. Procurará la implementación plena de los Convenios internacionales en la materia suscritos por Nicaragua así como las recomendaciones del grupo de expertos ante el Mecanismo de seguimiento e implementación de la Convención Interamericana contra la corrupción y otros informes derivados de evaluaciones multilaterales hechas a Nicaragua en materia de prevención del crimen organizado y el lavado de dinero. 

II.- Creación de una Comisión Nacional interinstitucional de lucha contra la corrupción 

La creación de una Comisión Interinstitucional constituye un elemento indispensable para la implementación y monitoreo de la implementación de una estrategia anticorrupción. Una estrategia por si sola no garantiza la consecución de los objetivos, se requiere del compromiso y el accionar de todas las instituciones del Estado permitiendo la actuación del sector empresarial y la sociedad civil, creando conciencia en ésta para generar prácticas transparentes en la gestión y función pública. 

La política anti corrupción debe ser dinámica, definiendo acciones y proponiendo soluciones a los problemas más cruciales, esta política se vuelve aplicable solo cuando es producto de las necesidades y del acuerdo interinstitucional. 

Ámbitos prioritarios en los cuales debe desarrollarse la lucha contra la corrupción en Nicaragua 

I.- Persecución de la corrupción pública 

1.- Fortalecimiento de los mecanismos y procesos de denuncia, acusación, juzgamiento y sanción de la corrupción pública. 

2.- Fortalecimiento de los marcos jurídicos institucionales para posibilitar el juzgamiento de la corrupción. 

3.- Aprobación e implementación de leyes especiales creadoras de la Unidad Administradora de Bienes incautados y la Unidad de Análisis Financiero. 

II.- Prevención de la Corrupción pública 

1.- Fortalecimiento de las instancias encargadas de aplicar la ley del Servicio Civil y la Carrera Administrativa. 

2.- Fortalecimiento y desarrollo hacia una nueva fase de implantación del Sistema de Gestión y Administración Financiera (SIGFA). 

3.- Fortalecimiento de las instancias rectoras del manejo de Presupuesto Público, Contabilidad Gubernamental, Crédito Público y Tesorería General de la República y Sistemas Tecnológicos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

4.- Modernización y fortalecimiento del Sistema Nacional e instancias rectoras de los procesos de licitaciones y contrataciones del Estado. 

5.- Transparencia en la gestión administrativa de los servicios públicos de salud. 

6.- Introducción de la temática anticorrupción en el programa curricular de educación básica, media y formación docente.

7.- Promoción de valores de honestidad y transparencia en el sector educativo incluyendo campañas de no cobros en los centros escolares públicos. 

9.- Implementación de la Ley de Acceso a la información. 

10.- Promoción y defensa de la Participación Ciudadana en los procesos públicos. 

11.- Seguimiento e implementación de la Convención Interamericana contra la corrupción y la Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción. 
Evaluación y Recomendaciones 
En Nicaragua existe un grave problema que radica en la influencia político - partidaria de dos órganos fundamentales como lo son el órgano judicial y electoral. Pero que sin duda existen fuertes barreras generadas por esta misma influencia para reformar el Sistema Judicial y el Consejo Supremo Electoral y renunciar al modelo bipartidista. 

Lo anterior genera una crisis de institucionalidad generalizada que impacta severamente la credibilidad del Poder Judicial. La Corte Suprema de Justicia es la encargada de organizar y dirigir la administración de la Justicia. Lamentablemente por el Pacto Libero-Sandinista este poder del Estado es una de las entidades, según las encuestas, que menos credibilidad tiene debido a que se ha visto involucrada en actos de corrupción. 

La legislación nacional interna se encuentra estancada, las formas de corrupción aumentan en Nicaragua y sigue arrastrando los niveles más altos de corrupción, ocupando el porcentaje 2.5, según el índice de percepción publicado por Transparency International 2008, ocupando el lugar 134 entre 183 países evaluados. 

Para Ética y Transparencia, capitulo nacional de Transparency International, el estancamiento de Nicaragua se debe a “que no existen elementos mayores de cambios sistemáticos, ni independencia en los poderes del Estado, desempeño de la justicia, institucionalidad, y transparencia al financiamiento electoral
”. 

La justicia es el punto más débil de la institucionalidad democrática en Nicaragua, pues el Poder Judicial es directamente influenciado por el dicho pacto. “La partidarización y obediencia política de los jueces tiene su origen en el nombramiento de los magistrados que integran la Corte Suprema de Justicia (CSJ), que se realiza en la Asamblea Nacional. Estudiosos del tema coinciden en que por esa razón se cometen grandes desaciertos en la administración de justicia.” 

La más alta imagen de corrupción entre los cuatro poderes del Estado es la de la Corte Suprema de Justicia y la del Consejo Supremo Electoral. A pesar de existir una Ley de la Carrera Judicial, los mecanismos en ella previstos para los nombramientos, ascensos y bajas no están debidamente implementados, por lo que persiste una clara subjetividad en estos procesos, que a su vez genera la reproducción a lo interno del Poder Judicial de los mismos vicios de intromisión política que se observan en el nombramiento de la cúpula judicial
. 

La falta de una cultura de transparencia y la ausencia de mecanismos institucionales para que el ciudadano pueda acceder a informaciones públicas o de intereses comunes ha puesto en evidencia que la voluntad política no es suficiente. En Nicaragua las buenas intenciones se han visto obstaculizadas por la cultura del secretismo y desconocimiento del derecho a la información pública como un bien primera necesidad. 

En el Artículo 66 la Constitución Política Nicaragüense reconoce el principio de petición y manifiesta que faculta al ciudadano a dirigirse a los poderes públicos para solicitar información y éstos a la mayor brevedad posible están obligados a dársela. 

En lo que se respecta a las disposiciones sobre los gastos de los partidos, a nivel general la Ley Electoral (articulo 63, numeral 3), establece el deber de los partidos políticos de ser transparentes y probos en la administración de su patrimonio económico, mandando a publicar anualmente sus estados financieros y enviando copia del mismo al Consejo Supremo Electoral. 
La legislación existente en Nicaragua sobre el régimen de financiamiento político tiene muchos vacíos jurídicos que deben ser llenados cuanto antes. Al país le conviene tener un instrumento jurídico que de forma adecuada tutele y supervise lo relacionado al régimen de financiamiento político, el acceso a los medios de comunicación y la campaña electoral en general. 

Los Medios de comunicación han jugado un rol social importante en la lucha contra la corrupción y en la responsabilidad social que implica el ejercicio del derecho de información, convirtiéndose en la práctica en el medio o vehículo de la población para hacer valer sus derechos ante la Administración Pública. 

En este sentido han jugado un papel de presión social e investigación periodística de situaciones de anomalías e irregularidades vinculadas a la administración pública. 

La falta de una cultura de transparencia y la ausencia de mecanismos institucionales para que la ciudadanía pueda acceder a informaciones públicas o de interés común ha puesto en evidencia que además de contar con la voluntad política de las cúpulas del poder, es necesario también desarrollar un proceso de concientización entre autoridades, funcionarios, empleados públicos, en diversos niveles del Estado, la sociedad civil y la sociedad en su conjunto. 

Reformar y modernizar LA LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA para que esté acorde con las modernas técnicas de auditoria gubernamental, sigue siendo un tema prioritario en la agenda de modernización institucional, bajo el enfoque del Sistema Nacional de Integridad. 

Los poderes del estado deberían de implementar iniciativas para que la Sociedad Civil se incorpore en las actividades propias de combate a la corrupción. 

Uno de los productos que arrojase el Informe de Nicaragua con respecto a la II ronda del Mecanismo de Seguimiento de la Convención Interamericana Contra la Corrupción (MESICICC es que una de las razones principales por la cual no existe un verdadero avance en la aplicación de este instrumento internacional es la ausencia de un Plan de Acción o Estrategia definida que diera seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones. Esto solo sucedió hasta junio de 2006 cuando el Grupo Promotor conformada por cuatro organizaciones no gubernamentales de la sociedad civil: CONADER, Asociación de Auditores Internos, Centro de Estudio e Investigación Jurídica y PROBIDAD, presentaron el Informe. Otro punto que se debe de destacar es que en Nicaragua sigue sin existir una norma legal especifica que regule el derecho al acceso a la información pública. 
RECOMENDACIONES 
Reformar la Ley Electoral. 

Garantizar a lo inmediato la independencia y equilibrio de los poderes del Estado y la capacidad de los órganos de control. 
Apegar a derecho la LEY DE CONTRATACIONES DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS, ya que vendría a penalizaría actos de corrupción en las contrataciones de amiguismo, clientelismo, el desfalco, favoritismo, blanqueo, nepotismo, complicidad en la corrupción y la obstrucción de la justicia. 

Establecer en la legislación nacional la obligatoriedad para los funcionarios públicos en rendir cuentas de manera oportuna, completa y responsable. Esta es una obligación recíproca al derecho de petición de cuentas. 

Reformar la LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, a fin de que esta institución pueda aplicar mejores y más modernos controles sobre los bienes y transacciones del Estado. 

Establecer en la legislación nacional normas de mecanismos de control para proteger a los ciudadanos denunciantes. 

Establecer procedimientos de control y seguimiento que permitan ejecutar normas de carácter coercitivo para corregir actos de corrupción en el Estado. 

Establecer controles para garantizar el pleno ejercicio de la normativa relacionada con la transparencia, integridad, rendición de cuentas, auditoria social, participación ciudadana y lucha contra la corrupción. 
Perfil del País 
La corrupción es un fenómeno que a través de todos los tiempos, y en sus distintas formas de expresión ha afectado en gran manera: la economía mundial; la legitimidad de las instituciones públicas y privadas; el orden moral y la justicia, así como el desarrollo integral de las naciones, y como consecuencia ha conducido a muchos pueblos a la pobreza extrema.
CUADRO NO. 1
Nivel de Pobreza en Nicaragua 2008
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Fuente: https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/. Población bajo el nivel de pobreza: 48% (2008), toda la información en este informe es correcta hasta el 16 de mayo del 2008.

A pesar de la década de avances en la definición de leyes y normativas anticorrupción, los niveles actuales de corrupción indican que todavía queda mucho por hacer antes de que podamos registrar una mejora significativa en las vidas de los ciudadanos. En Nicaragua, la corrupción data desde tiempos de la Colonia Española; sin embargo estudiarla es más amplio por lo que nos dedicaremos a actualizar la información relacionada a cada uno de los pilares del Sistema Nacional de Integridad 2008.
MARCO LEGAL SOBRE ANTICORRUPCIÓN

En este apartado le presentamos un esquema general del marco legal Anticorrupción vigente en Nicaragua, a fin de tener un punto de referencia el marco jurídico de nuestro país, la primera parte tiene que ver con aquellas leyes y tratados que contienen, por su naturaleza y fines, normas que previenen y sancionan actos de corrupción. La segunda parte contiene leyes que regulan la estructura y funcionamiento de las instituciones, de modo que ejercen un control preventivo en contra acciones y conductas corruptas; es decir, éstas apoyan la lucha contra la corrupción
.
CUADRO NO. 2
Marco Legal sobre Anticorrupción en Nicaragua,  2007




Perfil de la Corrupción 
“Nicaragua con una corrupción desenfrenada
”,  así reflejaron los titulares los diarios escritos de mayor circulación en Nicaragua, luego que Transparency Internacional diera a conocer los resultados del IPC, donde Nicaragua obtuvo la posición 134, después de ocupar la posición 123, con una calificación de 2.5. Según Transparencia Internacional países con calificación menor a 3.0 son países donde la corrupción es “extrema y un obstáculo para el desarrollo” en cualquier nación.

“Los resultados reflejan la triste tendencia que ha afectado a la región durante los últimos años y que persiste actualmente. Las iniciativas anticorrupción parecen haberse paralizado en gran medida, lo que resulta especialmente inquietante a la luz de programas de reforma impulsados por numerosos gobiernos, así como del lugar preponderante que ocupa el tema de la corrupción en la agenda política y las campañas electorales en la región”, indico el informe.
CONVENCIONES ANTICORRUPCION

En materia de convenciones y tratados internacionales, el Estado Nicaragüense ha firmado y ratificado la Convención Interamericana Contra la Corrupción Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción (CNUCC) y Convención Americana de Derechos Humanos
.

Con la firma y ratificación de las convenciones antes mencionadas, el Estado de Nicaragua fortalece el marco Jurídico legal en el plano anticorrupción y adquiere un compromiso a nivel nacional e internacional, planteando su posición en contra de la corrupción; con dicho compromiso el Estado pretende erradicar la actuación corrupta e indebida de los funcionarios públicos a través de legislaciones ordinarias, como: las reformas al Código Penal del 2000, la Ley de Probidad de los Servidores Públicos, etc. 
Las convenciones contra la corrupción, constituyen un nuevo mecanismo legal internacional que promueve  el buen funcionamiento de los  gobiernos y de sus sistemas económicos y estructurales,  evitando así los desbastes que generan los actos de corrupción y el enriquecimiento  de funcionarios públicos de mayor nivel jerárquico. Estas tienen como propósitos prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción. 

LINEAMIENTOS ESTRATÈGICO: LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÒN

La Procuraduría General de la República a inicio del 2007 estableció lineamientos en pro de la lucha contra la corrupción en Nicaragua
;

a. Elaborar lineamientos para definir prioridades en cuanto a intereses del Estado sobre determinados bienes jurídicos tutelados.
b. Determinar aplicación de criterios de oportunidad en atención a defensa de los intereses supremos del Estado.
b. Desarrollar Campañas de Divulgación que desincentiven la realización de prácticas anómalas en la administración pública. 
c. Fortalecimiento de Unidades Especializadas de la Procuraduría Penal.
a. Adecuar los niveles de especialización a los Delitos contenidos en el Código penal y leyes conexas.
d.  Equipar a las Unidades Especializadas de la Procuraduría Penal con los medios y equipos necesarios para agilizar las coordinaciones en cuanto a la investigación. 

Las prioridades del Gobierno de Nicaragua en el área de gobernabilidad particularmente en materia anticorrupción han sido trabajada durante dos años de manera consensuada en equipo de funcionarios de la Procuraduría General de la República, Dirección General de Contrataciones del Estado, Dirección General de Función Pública, Dirección General de Tecnología, Dirección del Poder Ciudadano para la Ética Pública, Ministerio de Educación, Ministerio de Salud, Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, Ministerio de Gobernación y Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos. 
Las diferentes entidades estatales coinciden en que la política anticorrupción debe tenerse como un eje transversal en toda la política y actividades de las diferentes oficinas e instituciones del Estado, independientemente del Poder Estatal a que se refiera, en este sentido se reconocen como pilares básicos para la implementación y monitoreo de las acciones anticorrupción; el establecimiento y aprobación de manera conjunta de una Estrategia Anticorrupción y una Comisión interinstitucional que de seguimiento constante a la implementación y cumplimiento de esta estrategia.

Según información proporcionada de la Procuraduría General de la República, entre los pilares básicos para el desarrollo de la lucha contra la corrupción están;  

 
I.- Establecimiento de una estrategia amplia anticorrupción 
Procurará la implementación plena de los Convenios internacionales en la materia suscritos por Nicaragua así como las recomendaciones del grupo de expertos ante el Mecanismo de seguimiento e implementación de la Convención Interamericana contra la corrupción y otros informes derivados de evaluaciones multilaterales hechas a Nicaragua en materia de prevención del  crimen organizado y el lavado de dinero.  
II.- Creación de una Comisión Nacional interinstitucional de lucha contra la corrupción 
Creación de una Comisión Interinstitucional, indispensable para la implementación y monitoreo de la implementación de una estrategia anticorrupción. Una estrategia por si sola no garantiza la consecución de los objetivos, se requiere del compromiso y el accionar de todas las instituciones del Estado permitiendo la actuación del sector empresarial y la sociedad civil, creando conciencia en ésta para generar prácticas transparentes en la gestión y función pública. 


FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES ENCARGADAS DE LIDERAR LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
En seguimiento a las recomendaciones de la Reunión de Estados Partes de Managua y a las recomendaciones emanadas de la Reunión de Ministros de Justicias y Procuradores Generales de las Américas (REMJA), el Gobierno de Nicaragua unificó las Autoridades Centrales designando a la Procuraduría General de la República como Autoridad Central para la Convención Interamericana contra la corrupción y la Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción. Asimismo designó como representantes ante el grupo de Expertos del Mecanismo de Seguimiento e Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC) a la Procuraduría General de la República y la Oficina de Ética Pública. 
Con el objeto de hacer más efectivos los procesos de denuncia, acusación y judicialización de los casos de corrupción pública se han creado y fortalecido Unidades Anticorrupción en el Ministerio Público, Procuraduría General de la República y Policía Nacional. 
Se continuó con el fortalecimiento de la “Oficina de Denuncia y Atención Ciudadana” que estará a cargo de la implementación de la Ley de Acceso a la información en la PGR.- 

OFICINA DE ETICA PÚBLICA 
El fortalecimiento de la Oficina de Ética Pública; es uno de los principales objetivos del actual gobierno.  Como parte de este fortalecimiento se procedió a realizar un análisis técnico y organizativo, en coordinación con la Dirección General de Función Pública del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una nueva estructura organizativa de esta institución y clasificación en base a las normas y diseño de estructuras organizativas, contenidas en el Título I Arto. 2 del Decreto No. 25-2006, Reglamento de la Ley No. 290, Ley de Organización, Competencias y Procedimientos del Poder Ejecutivo. 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Con el propósito de impulsar el acceso a la información pública, se aprobó el 16 de mayo del 2007 la Ley de Acceso a la Información Pública Ley 621, publicada en La Gaceta No. 118 del 22 de junio del 2007.  Esto con el fin de contar con un marco regulatorio que garantice el libre acceso ciudadano a la información pública en poder del Estado, en forma veraz y oportuna, sin más restricciones que las contempladas en las Constituciones Políticas. 
El Presidente de la República de Nicaragua, aprobó el Decreto No. 117-2007  sobre la entrada en vigencia de la Ley de Acceso a la información pública, estableciéndose como una prioridad del Gobierno de Unidad y Reconciliación Nacional. Se ordena a los Ministros, Presidentes y máximos titulares de todas las instituciones del Poder Ejecutivo, proceder a la integración de la Oficina de Acceso a la Información Pública en cada entidad.- Asimismo se ordena la capacitación de todos los funcionarios a cargo de dichas áreas. Se insta a todos los Poderes del Estado, Gobierno Regionales y Autónomos a integrar a la brevedad posible a las Oficinas de Acceso a la información. 

El Sistema Nacional de Integridad 
El perfil del Sistema Nacional de Integridad de Nicaragua descansa en un estudio exhaustivo al segundo estudio de Nicaragua, emitido en el 2007 y, sobre una serie de entrevistas y documentación válida para su posterior análisis. El presente informe es una actualización y comprende el período de enero a Diciembre 2008.
La presión de la ciudadanía y sus niveles de organización se han hecho sentir en la propuesta de distintas leyes que vendrían a garantizar mecanismos más efectivos de participación popular en la administración pública y en las decisiones fundamentales del país, tales como la iniciativa de Ley de Participación Ciudadana y la Ley de Acceso ciudadano a la información Pública.  

Poder Ejecutivo

El artículo 144 de la Constitución Política de Nicaragua, CP, establece que “El Poder Ejecutivo lo ejerce el Presidente de la República, quien es Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Jefe Supremo del Ejército de Nicaragua”. 
Según la CP en el Titulo II Arto 7 “Nicaragua es una República democrática, participativa y representativa. Son órganos de gobierno: el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo, el Poder Judicial y el Poder Electoral”. 
El señor Daniel Ortega Saavedra, dirigente del Partido Frente Sandinista de Liberación Nacional, FSLN, asumió la Presidencia de la República el 10 de enero 2007, después de obtener el 38% de los votos en un proceso electoral mediante el sufragio universal, igual, directo, libre y secreto. 
Según el articulo 147 de la Constitución Política de Nicaragua, “Para ser elegidos Presidente y Vicepresidente de la República los candidatos a tales cargos deberán obtener como mayoría relativa al menos el cuarenta por ciento de los votos válidos, salvo el caso de aquellos que habiendo obtenido un mínimo del TREINTA Y CINCO POR CIENTO DE LOS VOTOS VALIDOS superen a los candidatos que obtuvieron el segundo lugar por una diferencia mínima de cinco puntos porcentuales”. 
El capitulo III, arto 148 de la Carta Magna mandata que “El Presidente y Vicepresidente ejercerán sus funciones por un periodo de cinco años, que se contarán a partir de su toma de posesión el diez de enero del año siguiente de la elección. Dentro de este período gozarán de inmunidad, de conformidad a la Ley”. 
El Gobierno actual presidente de la República, señor Daniel Ortega Saavedra, por medio del Decreto 03-2007 publicado en La Gaceta No. 7 del miércoles 10 de enero, creó cuatro Consejos: 

1. De Políticas Nacionales; 

2. De Seguridad y Soberanía Alimentaría; 

3. De Comunicación y Ciudadanía y; 

4. De la Costa Caribe. 
Posteriormente, por el Decreto 8-2007 creó el Consejo de Reconciliación y Paz, con el objetivo de “lograr una paz firme, duradera y la plena reconciliación y unidad de toda la familia nicaragüense”. Un Consejo más en su nueva estructura de gobierno y que capto la atención por varias semanas en los medios de comunicación por nombrar como su titular al EX ARZOBISPO de Managua, Cardenal Miguel Obando y Bravo, de la iglesia católica que en gobiernos anteriores critico y rechazo el gobierno revolucionario de los años 80; dirigido por el actual gobernante del partido revolucionario FSLN. 
Según el Informe Anual de Derechos Humanos Nicaragua, publicado en Enero 2007, por el Organismo CENIDH, “el nombramiento del titular del Consejo de Reconciliación y Paz, obedece a la intención del nuevo gobierno de procurarse la adhesión de la mayoría católica del pueblo de Nicaragua y reafirma la violación del Artículo 14 de la Constitución, que establece que Nicaragua es un Estado laico, es decir no tiene una religión oficial". 
“Los recientes nombramientos a las direcciones de los llamados Consejos del Poder Popular demuestran la limitada independencia que estos tendrán de cara al ejecutivo y el partido de gobierno, ya que actuaran como aparatos partidarios de respaldo al gobierno revolucionario sandinista.
”
El Órgano Legislativo (Asamblea Nacional), y según la reformada Ley 290, a los Consejos se les estableció límites claros: 
Serán órganos de consulta, no tendrán presupuesto ni atribuciones para tomar decisiones administrativas. Sin embargo, el Presidente Ortega, queriendo evadir estos límites que la oposición parlamentaria le estableció, les ha asignado funciones ministeriales y administrativas con la maniobra de cambiarles el nombre: los Coordinadores de Consejo pasan a ser funcionarios de la Secretaría de la Presidencia con rango ministerial.

El mandatario expreso en varias ocasiones ante los medios de comunicación nacional que las decisiones que tomen los Consejos deberán ser acatado por los ministros, lo que para algunos analistas asegura que sería una violación a las leyes nicaragüenses. 
Siguiendo con el informe publicado en Enero, 2007 por el Centro Nicaragüense Derechos Humanos, “una de las acciones más criticadas, ante la sociedad civil, empresa privada y medios de comunicación nacional e internacional, del Presidente Daniel Ortega ha sido la creación del Consejo de Comunicación y Ciudadanía, dirigido por su esposa Rosario Murillo, quien además funge como: 
· Coordinadora de la secretaría de prensa del gobierno. 

· Responsable de la política de publicidad y comunicación de todos los ministerios del gobierno. 

· Responsable de la agenda, viajes y encuentros con los medios del Presidente. 

· Coordinadora de los ministerios del área social. 

· Responsable de la organización a nivel nacional, departamental y local de los nuevos Consejos ciudadanos, que ya se están organizando y que pretenden sustituir o competir con los espacios creados por la Ley de Participación Ciudadana. 

· Responsable de la oficina de ética pública del gobierno; 

· Responsable de las secretarias departamentales y regionales gubernamentales. 
De acuerdo con el Informe Anual del CENIDH, el Presidente de la República al estar acumulando tanto poder en su esposa, viola el artículo 130 de la Constitución Política, el cual cita: “En todos los poderes del Estado y sus dependencias, así como las instituciones creadas en esta Constitución, no se podrán hacer recaer nombramientos en personas que tengan parentesco cercano con la autoridad que hace el nombramiento. Para los nombramientos de los funcionarios principales regirá la prohibición del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. La Ley regulará esta materia”. 
Así mismo la Ley de Probidad de los Servidores Públicos en su Capítulo II, artículo 11., expresa claramente: “Son inhábiles para el ejercicio de la función pública
”; 
a) El cónyuge o el acompañante en unión de hecho estable, los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y hasta el segundo de afinidad del servidor público que hace el nombramiento o contratación o de la persona de donde hubiere emanado esta autoridad. 

b) Las personas que tengan vigentes o suscriban por sí o por medio de su representante legal, contratos o fianzas, con el respectivo organismo de la función pública. 

Tampoco podrán hacerlo los que tengan litigios pendientes con la institución de que se trata. 

c) Los directores, administradores, representantes y socios que sean titulares de acciones o derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos vigentes o juicios pendientes con la institución del Estado o cuyo ingreso optare. 

d) Las personas que hayan sido declaradas judicialmente insolventes, en quiebra o que conforme sentencia judicial firme hayan sido condenados a pena principal o accesoria que los inhabilite para ejercer la función pública. 
AUTORIDADES CENTRALES 
El Gobierno de Nicaragua unificó las Autoridades Centrales designando a la Procuraduría General de la República como Autoridad Central para la Convención Interamericana contra la corrupción y la Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción. Asimismo designó como representantes ante el grupo de Expertos del Mecanismo de Seguimiento e Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC) a la Procuraduría General de la República y la Oficina de Ética Pública. 
Con el objeto de hacer más efectivos los procesos de denuncia, acusación y judicialización de los casos de corrupción pública se han creado y fortalecido Unidades Anticorrupción en el Ministerio Público, Procuraduría General de la República y Policía Nacional. 

El Gobierno de Unidad y Reconciliación Nacional, ha determinado como una de sus máximas prioridades la lucha contra el hambre y la miseria, lo cual implica acabar con los enemigos que son la pobreza, el hambre, el desempleo y la corrupción. La corrupción genera pobreza, falta de justicia y aleja la inversión. Trabajar y fortalecer la lucha contra estos flagelos forma parte del mandato del nuevo Gobierno de Nicaragua, administrando los pocos recursos con que se cuenta de manera austera y transparente. Por ello, también es tarea primordial transitar hacia un cambio de cultura administrativa que permita contar con una Administración Pública eficiente, en la que sus servidores públicos, hombres y mujeres, administren y gestionen los recursos en beneficio de la nación, aplicando normas objetivas y transparentes con base a criterios técnicos y éticos. 
Mecanismos de lucha contra la corrupción pública 

1.- El mecanismo de lucha contra la corrupción bajo la persecución de la Corrupción Pública implica el fortalecimiento de las instancias encargadas de la aplicación y cumplimiento de la ley en la materia (Poder Judicial, Policía Nacional, Ministerio Público, Procuraduría General de la República y Contraloría General de la República. Es prioridad el establecimiento y fortalecimiento de unidades anticorrupción a nivel de Policía Nacional, Ministerio Público y Procuraduría General de la República para que no se permita la impunidad y se garantice una tutela y defensa real de los intereses del Estado. 

2.- La prevención de la corrupción implica la realización de procesos de transparentización de la ejecución presupuestaria, la licitación y contratación administrativa que requiere el Estado, el fortalecimiento de la función pública, incidencia en la creación y fortalecimiento de valores de honestidad y transparencia en la sociedad con particular énfasis en el sector educativo, así como la implementación de mecanismos reales de acceso a la información, participación ciudadana y rendición de cuentas. 

En los esfuerzos anti-corrupción que el Gobierno deba emprender además de incluir a todos los Poderes del Estado y entes autónomos descentralizados, deben ser abarcados todos los gobiernos municipales y regionales, por cuanto no debe dejarse pasar por alto el proceso de descentralización de la gestión que se experimenta en estas entidades facilitando a las autoridades oportunidades para ser más efectivas y receptivas a las necesidades locales. 

Las prioridades del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional en el área de gobernabilidad particularmente en materia anti corrupción fueron determinadas de manera consensuada y es fruto del trabajo en equipo de funcionarios de la Procuraduría General de la República, Dirección General de Contrataciones del Estado, Dirección General de Función Pública, Dirección General de Tecnología, Dirección del Poder Ciudadano para la Ética Pública, Ministerio de Educación, Ministerio de Salud, Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, Ministerio de Gobernación y Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos. Las diferentes entidades estatales coinciden en que la política anti corrupción debe tenerse como un eje transversal en toda la política y actividades de las diferentes oficinas e instituciones del Estado, independientemente del Poder Estatal a que se refiera, en este sentido se reconocen como pilares básicos para la implementación y monitoreo de las acciones anticorrupción; el establecimiento y aprobación de manera conjunta de una Estrategia Anticorrupción y una Comisión interinstitucional que de seguimiento constante a la implementación y cumplimiento de esta estrategia
. 
OFICINA DE ETICA PÚBLICA 
El fortalecimiento de la Oficina de Ética Pública; es uno de los principales objetivos del actual gobierno, FSLN. Como parte de este fortalecimiento se efectuó a realizar un análisis técnico y organizativo, en coordinación con la Dirección General de Función Pública del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una nueva estructura organizativa de esta institución y clasificación en base a las normas y diseño de estructuras organizativas, contenidas en el Título I Arto. 2 del Decreto No. 25-2006, Reglamento de la Ley No. 290, Ley de Organización, Competencias y Procedimientos del Poder Ejecutivo
.
EVALUACIÓN PREVIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
En lo que corresponde a las evaluaciones realizadas para el análisis de riesgos, en el período comprendido entre enero y octubre, se evaluaron 8 Instituciones y 9 Programas a nivel de todos los servidores públicos del Poder Ejecutivo. Se destaca la incidencia que tuvo esta institución en los Ministerios e Instituciones del Poder Ejecutivo en el apego y cumplimiento al Decreto Nº14-2007 sobre Regulación Salarial de los Funcionarios Públicos de mayor Jerarquía, en el sentido de cumplir las medidas de austeridad, análisis jurídico de Contratos de consultores, entre otros. 
CAPACITACIÓN 

En Capacitación se ha maximizado la cobertura a los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo. En el presente año 2007 se han realizado 36 seminarios, los que han sido impartidos a diferentes Instituciones del Poder Ejecutivo. Se capacitaron un total de 1,780 Servidores públicos de diferentes niveles jerárquicos. De igual forma se impartió una Conferencia a Nivel Universitario con el tema “Comparación del la Ética que se aplica a la Empresa Privada y la Ética aplicada al Estado” en la Universidad Autónoma de Nicaragua en el Recinto RUCFA, para los estudiantes de último año de la carrera de Administración de Empresas
. 
MONITOREO Y CONFLICTOS DE INTERESES 

En el ámbito constitucional, en el artículo 130, establece principios que deben regir la actuación de los funcionarios públicos. En el plano secundario, esta prohibición está regulada en la Ley de Probidad de los Servidores Públicos (Ley Nº 438, Gaceta Nº 147 del 7 de Agosto del 2002), y en la Ley de Contrataciones del Estado. 
En este mismo orden, sin perjuicio de las sanciones establecidas en la CP, leyes especiales de la materia y la ley Orgánica de la Contraloría, incluye sanciones para estas faltas a saber (Artículo 15): “Remoción. - El Contralor General y el Subcontralor, solo podrán ser removidos de sus cargos o suspendidos en sus funciones por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional, por causa de culpa grave o dolo en el cumplimiento de sus funciones, o por incapacidad permanente.” 
La Ley de Reforma y Adición al Código Penal Vigente (Ley Nº 419, Gaceta Nº 121 del 28 de Junio del 2002) tipifican y sanciona como delito de Cohecho por parte de los funcionarios Públicos el recibir obsequios y agasajos. Esta ley establece que la autoridad, funcionario o empleado público que requiera o acepte cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas para sí mismo o para otra persona, a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas, incurrirá en la pena de prisión de 4 a 6 años e inhabilitación absoluta por el mismo período. 
También la Ley de Probidad de los Servidores Públicos, establece la prohibición para todos los funcionarios públicos de los Poderes del Estado y demás entidades centralizadas, descentralizadas, desconcentradas, gobiernos municipales y regionales, de solicitar o recibir regalos o lucros provenientes de un particular o de otro funcionario público, que impliquen compromisos de acción u omisión en la realización de funciones propias de su cargo. 
MEDIDAS DE AHORRO FRENTE A LA CRISIS MUNDIAL 

Mediante el Decreto No. 02 – 2009. El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional Unida Nicaragua Triunfa, dirigido por el presidente de Nicaragua, Daniel Ortega, publico el miércoles 21 Enero del 2009 en el Diario Oficial la Gaceta no. 13, un paquete de medidas de austeridad y ahorro en las instituciones públicas presupuestadas y no presupuestadas, que se encuentren dentro del ámbito del Poder Ejecutivo
. 

El gobierno decidió reducir en un 20% los gastos corrientes en sus oficinas, y un 50% los fondos presupuestados para la adquisición de vehículos y viajes al exterior, congelar las plazas vacantes, y llamó a los otros poderes del Estado a ajustar sus finanzas. El ajuste del presupuesto del 2009, será de un mil 312 millones de córdobas, el gasto global del presupuesto va a crecer con relación al gasto ejecutado en el 2008 y el crecimiento va a ser del 16.5 por ciento con respecto al gasto ejecutado en el 2008. 

En materia macroeconómica el gobierno contempla mantener la política cambiaria en un 5% anual, garantizar la libre convertibilidad del dólar respecto a la moneda nacional y modificar la proyección de crecimiento económico de este año de un 4,2% a un 2%, entre otros puntos. 

Así mismo, Ortega sugirió buscar mercados alternos en Rusia, Irán y otros países para romper con la dependencia comercial de Estados Unidos, que ya comenzó a bajar la demanda y precios a la carne, langostas y otros productos nicaragüenses a causa de la crisis. Orientó, además, abrir un diálogo con la comunidad internacional, sobre todo la europea, para que mantengan sus asistencia a Nicaragua. El mandatario en un extenso mensaje a la nación anuncio que el plan fue consensuado con la empresa privada
. 

Poder Legislativo

El Órgano Legislativo (Asamblea Nacional); Es el Poder Legislativo de la República de Nicaragua por delegación y mandato del pueblo, se rige por la Constitución Política y las Leyes. La Ley Orgánica, norma la organización, funciones, atribuciones y procedimientos de la Asamblea. 
La Constitución Política y la Ley Electoral determinan el número de Diputados que integran la Asamblea Nacional, su forma de elección, promesa de ley y toma de posesión, su instalación, el período de duración en el cargo, los requisitos y calidades requeridas, los derechos, atribuciones y deberes, así como la suspensión y pérdida de la condición de Diputado.
Funciones del Órgano Legislativo: 

Actualmente la Asamblea Nacional está integrada por noventa y dos diputados: sesenta y cinco electos por circunscripción departamental; cinco por las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica; veinte por circunscripción nacional y dos de conformidad con el artículo 133 de la Constitución. 
Atribuciones del Poder Legislativo 

El artículo 138 de la Constitución Política, contiene la enumeración de las atribuciones de la Asamblea Nacional que se detallan en forma simplificada. 

1) Elaborar y aprobar las leyes y decretos; reformar y derogar los existentes. 

2) Interpretar en forma auténtica de la ley. 

3) Conceder amnistía e indulto por su propia iniciativa o por iniciativa del Presidente de la República. 

4) Solicitar informes, a los Ministros y Vice-ministros de Estado, Procurador y sub. Procurador General de Justicia, Presidentes o Directores de entes autónomos y gubernamentales y requerir su comparecencia personal e interpelación. 

5) Otorgar y cancelar la personalidad jurídica a las asociaciones civiles. 

6) Conocer, discutir y aprobar el Proyecto de Ley Anual de Presupuesto General de la República, y ser informada periódicamente de su ejercicio; 

7) Elegir a los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y Conjueces; 

8) Elegir a los Magistrados, Propietarios y Suplentes del Consejo Supremo Electoral; 

9) Elegir al Superintendente y Vice Superintendente General de Bancos y otras Instituciones Financieras; al Fiscal General de la República y al Fiscal General Adjunto de la República; a los Miembros del Consejo Superior de la Contraloría General de la República; al Procurador y sub. Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos; al Superintendente y a los Intendentes de Servicios Públicos; al Director y Subdirector del Instituto de la Propiedad Reformada Urbana y Rural. 

10) Conocer, admitir y decidir sobre las faltas definitivas de los diputados de la Asamblea Nacional. 

11) Conocer y admitir las renuncias y resolver sobre destituciones de los miembros de los Poderes del Estado; 

12) Aprobar o rechazar los instrumentos internacionales; 

13) Aprobar todo lo relativo a los Símbolos Patrios; 

14) Crear órdenes honoríficas y distinciones de carácter nacional. 

15) Crear y otorgar sus propias órdenes de carácter nacional. 

16) Recibir el informe anual del Presidente de la República; 

17) Elegir su Junta Directiva; 

18) Crear comisiones permanentes, especiales y de investigación. 

19) Conceder pensiones de gracia y conceder honores; 

20) Determinar la división política y administrativa del territorio nacional; 

21) Conocer y hacer recomendaciones sobre las políticas y planes de desarrollo económico y social del país. 

22) Llenar las vacantes definitivas del Vice-Presidente de la República, del Presidente y el Vice-Presidente, cuando éstas se produzcan simultáneamente; 

23) Autorizar la salida del territorio nacional al Presidente de la República y la del Vice-Presidente, en caso de ausencia del territorio nacional del Presidente; 

24) Recibir de las autoridades judiciales o de los ciudadanos las acusaciones o quejas en contra de los funcionarios que gozan de inmunidad; 

25) Dictar o reformar su estatuto y reglamento interno; 

26) Autorizar o negar la salida de tropas del territorio nacional; 

27) Crear, aprobar, modificar o suprimir tributos, y aprobar los planes de arbitrios municipales; 

28) Aprobar, rechazar o modificar el decreto de suspensión de derechos y garantías constitucionales o el Estado de Emergencia, así como sus prórrogas; 

29) Recibir los informes del Presidente del Consejo Superior de la Contraloría General de la República, del Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos; del Fiscal General de la República; del Superintendente de Bancos y Otras Instituciones Financieras y del Presidente del Banco Central; 

30) Ratificar en un plazo no mayor de quince días hábiles, con el voto favorable del sesenta por ciento del total de Diputados, el nombramiento hecho por el Presidente de la República a los Ministros y Viceministros de Estado, Procurador y Subprocurador General de la República, Jefes de Misiones Diplomáticas, y Presidentes o directores de Entes Autónomos y gubernamentales. El nombramiento sólo se considerará firme hasta que la Asamblea Nacional lo ratifique. De no producirse la ratificación el Presidente de la República deberá proceder a un nuevo nombramiento dentro del plazo de treinta hábiles, debiendo someterse el nuevo nombramiento al procedimiento de ratificación ya establecido; 

31) Celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias; 

32) Las demás que le confieren la Constitución y las leyes. Las referidas por el numeral 32, son entre otras: Declarar nacionales a extranjeros que se hayan distinguido por méritos extraordinarios al servicio de Nicaragua. (Art. 18 Cn.); Ratificar la solicitud del Gobierno autorizando el tránsito o estacionamiento de naves, aeronaves y maquinarias extranjeras militares para fines humanitarios. (Art. 92 Cn.); Ratificar a los miembros del Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones. (Arto. 5, Ley No. 316); Ratificar el nombramiento efectuado por el Presidente de los miembros del Consejo Directivo del Banco Central, exceptuando al Ministro de H. y CP. (Art. 15 Ley No. 317); Ratificar a los miembros del Tribunal Tributario Administrativo (Art. 207 del Código Tributario); Nombrar a los miembros de Comisión de Apelación del Servicio Civil. (Arto. 15 Ley No. 476); Dictar el Decreto de Convocatoria a Plebiscito y Referendo (art. 134 y 137 Ley No. 331); Aprobar, modificar o rechazar la declaratoria de Estado de Emergencia decretado por el Presidente de la República (Art. 150 #9 Cn. y 4 Ley de Emergencia); Recibir comunicación de la derogación del Decreto de Estado de Emergencia (art. 7, Ley No. 44) e informe por escrito del Presidente al cesar la vigencia del mismo (art. 8); Aprobar o rechazar el Informe de Ejecución Presupuestaria (Art. 68 Ley No. 550); Ratificar acuerdos presidenciales que autoricen avales, garantías y fianzas. (Art. 81, Ley No. 477); Autorizar la disposición de bienes propiedad del Estado de mayor cuantía (Art. 1, Ley 169)
. 
La CP, en su articulo 132 establece que “El Poder Legislativo lo ejerce la Asamblea Nacional, por delegación y mandato del pueblo. La Asamblea Nacional está integrada por 92 diputados con sus respectivos suplentes elegidos por voto universal, igual, directo y secreto”. Y esta conformado por la siguiente manera: Movimiento Renovador Sandinista (MRS) 3 diputados; 38 personas del gobernante Frente Sandinista de Liberación Nacional (FSLN), 25 en el Partido Liberal Constitucionalista (PLC) y 22 en la Alianza Liberal Nicaragüense (ALN). 
ELECCION NUEVA JUNTA DIRECTIVA 
El viernes 16 de Enero del 2009, los diputados de Nicaragua eligieron la nueva junta directiva de la Asamblea Nacional, que estará presidida por un período de dos años por el sandinista René Núñez, quien repite en el cargo. 
La directiva quedó integrada por dos diputados del gobernante Frente Sandinista de Liberación Nacional (FSLN) y dos del Partido Liberal Constitucionalista (PLC). La elección contó con el respaldo de 65 votos y tres en contra. 
Además de dos representantes de la Alianza Liberal Nicaragüense (ALN), que respalda al Gobierno, y un diputado elegido con el opositor Movimiento Renovador Sandinista (MRS), pero que ahora es aliado de los sandinistas. 

Junto con Núñez, la nueva directiva legislativa quedó integrada por el liberal Óscar Moncada, como primer vicepresidente, el independiente Juan Ramón Jiménez como segundo vicepresidente, y Carlos García, de la ALN, como tercer vicepresidente. 
Como primer secretario se designó al liberal Wilfredo Navarro; segundo secretario, a la sandinista Alba Palacios, y el tercer secretario es Alejandro Ruiz Jirón, de ALN. Todos fueron juramentados por Leopoldo Navarro, el presidente de la junta directiva de edad, los de mayor trayectoria legislativa, que dirigió los debates

TIPIFICACION DE LOS ACTOS DE CORRUPCION 
La Asamblea Nacional aprobó el 13 de noviembre de dos mil siete un Nuevo Código Penal el cual incluyó la tipificación del aprovechamiento doloso de conformidad con el párrafo d del artículo VI. 1 de la Convención Interamericana contra la corrupción.- La publicación de la Ley 641, dio inicio con la publicación en la Gaceta Diario Oficial No. 232 del 3 de diciembre del año 2007 y se espera que concluya en breve
. 
GESTIÒN LEGISLATIVA 2008: 
Según el Informe de la División de Acceso a la Información Pública y de Participación Ciudadana de la Asamblea Nacional, publicado el 28 enero del 2009, el quehacer Legislativo durante el 2008 aprobó 31 Leyes, 235 Decreto, 6 Resoluciones y 4 Declaraciones
. 
CUADRO NO. 3
Informe de Gestión Asamblea Nacional,  2008
	NO.
	LEYES
	FECHA DE APROBACION

	PRIMERA SESIÓN

	Ley 643
	1.- Ley de Reforma y Adiciones a la Ley No. 49, Ley de Amparo.
	23/01/2008

	Ley 644
	2.- Ley de Reforma a la Ley No. 554, Ley de Estabilidad Energética.
	24/01/08

	Ley 645
	3.- Ley de Fomento y Desarrollo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. (LEY MIPYME).
	24/01/08

	Ley 646
	4.- Ley Anual de Presupuesto General de la República 2008.
	12/02/08

	Ley 647
	5.- Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No. 217, Ley General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales.
	13/02/08

	Ley 648
	6.- Ley de Igualdad de Derechos  y Oportunidades.
	14/02/08

	Ley 649
	7.- Ley que autoriza la Privatización de la Empresa: Implementos Agrícolas, Sociedad Anónima (IMPLAGSA).
	26/02/08

	Ley 650
	8.-  Ley de Protección de los Derechos Humanos de las Personas con Enfermedades Mentales.
	27/02/08

	Ley 651
	9.- Ley de Indulto. Para 53 personas.
	27/02/08

	Ley 652
	10.- Ley  de adición a la Ley No. 461, Ley que autoriza al Poder Ejecutivo la Cancelación de Adeudos y Compra de Venta de Viviendas de Interés Social.
	13/03/08

	SEGUNDA SESIÓN

	 Ley 653
	11.- Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No. 175, Ley Creadora de un Fondo de Reserva para el pago de Pensiones de Gracia.
	28/05/08

	Ley 654
	12.- Ley de Indulto para 82 personas.
	28/05/08

	Ley 655
	13.- Ley de Protección a las Personas Refugiadas.
	3/06/08

	Ley 656
	14.- Ley de Reforma y Adición a la Ley No. 443, Ley de Explotación de Recursos Geotérmicos
	4/06/08

	Ley 657
	15.- Ley que Declara el 8 de Agosto Día Nacional del Trabajador de la Salud.
	5/06/08

	Ley 658
	16.- Ley que Declara Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación a la Iglesia San Felipe.
	10/06/08

	Ley 659
	17.- Ley de Adiciones al Artículo 3 de la Ley No. 331, Ley Electoral.
	10/06/08

	Ley 660
	18.- Ley que Declara Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación al Templo de “Nuestra Señora de la Asunción”, de la Ciudad de Ocotal (Ciudad Segovia).
	11/06/08

	Ley 661
	19.- Ley para la Distribución y el Uso Responsable del Servicio Público de Energía Eléctrica.


	12/06/08

	Ley 662
	20.-  Ley de Transparencia para las Entidades y Empresas del Estado Nicaragüense.
	24/06/08

	Ley 663
	21.- Ley del Sistema de Sociedades de Garantías Recíprocas para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.
	25/06/08

	Ley 664
	22.- Ley General de Inspección del Trabajo.
	26/06/08

	Ley 665
	23.- Ley de Modificación a la Ley Anual de Presupuesto General de la República.
	30/06/08

	
	ELECCIÓN DE 8 MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA PARA UN PERIODO DE 5 AÑOS.

 1.- DR. MANUEL MARTÍNEZ SEVILLA

2.- DR. MARVIN AGUILAR  GARCÍA

3.- DR. ANTONIO ALEMÁN LACAYO

4.- DRA. LIGIA MOLINA ARGÜELLO

5.- DR. GABRIEL RIVERA ZELEDÓN

6.- DRA. YADIRA CENTENO GONZÁLEZ

7.- DR. EDGARD NAVAS NAVAS

8.- DR. FRANCISCO ROSALES ARGÜELLO
	30/06/08

	Ley 666
	24.- Ley de Reforma y Adiciones al Capítulo I del Título VIII,  del Código del Trabajo de la República de Nicaragua.
	2/07/08

	TERCERA SESIÓN

	Ley 667
	25.- Ley de Reforma de los Literales b) y j) del Artículo 4 de la Ley No. 554, Ley de Estabilidad Energética.
	13/08/08

	Ley 668
	26.- Ley de Reforma y Adiciones a la Ley No. 601, “Ley de Promoción de la Competencia”.
	14/08/08

	Ley 669
	27.- Ley de Conservación del Uso de los Suelos en la Reserva de la Biosfera Bosawás.
	9/09/08

	Ley 670
	28.- Ley de Prórroga  de las Licencias de las Empresas, Personas Naturales o Jurídicas que operan Radio, Televisión y Telecable.
	10/09/08

	Ley 671
	29.- Ley de Adición al Título VIII, Libro Primero del Código del Trabajo de la República de Nicaragua, Ley No. 185, Código del Trabajo.
	11/09/08

	Ley 672
	30.- Ley  de Reforma del Literal d) del Artículo 4, de la Ley No. 554 “Ley de Estabilidad Energética”
	30/09/08

	CUARTA SESIÓN

	Ley 673
	31.- Ley de Modificación a la Ley Anual de Presupuesto General de la República 2008.
	30/10/08


	NO.
	DECRETOS
	FECHA DE APROBACION

	PRIMERA SESIÓN

	5314
	1.- Decreto que autoriza la salida del territorio nacional de efectivos militares del Ejército de Nicaragua e ingreso al territorio nacional de efectivos militares naves y aeronaves de las Fuerzas Armadas desde y hacia Guatemala, Francia y Estados Unidos.
	23/01/08

	5315
	2.- Decreto de Aprobación del Contrato de Préstamo No. 1890, firmado por la República de Nicaragua y el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), por un monto de veintiséis millones doscientos cincuenta mil dólares (US$26,250,000.00), moneda de los Estados Unidos de América, para financiar parcialmente la ejecución del proyecto “Reposición de Flota de 350 autobuses urbanos del transporte público del Municipio de Managua, que ejecutará el Ministerio de Transporte e Infraestructura (MTI). (aprobada con trámite de urgencia).
	23/01/08

	5316
	3.- Decreto de Aprobación del Protocolo por el que se aprueban Enmiendas sobre reglas de origen aplicables en materia de Mercancías Textiles y Prendas de Vestir y Enmienda a la lista de Guatemala del Anexo 3.3 del Tratado en lo que se refiere a la fracción arancelaria 220300000(Cerveza), del Tratado de Libre Comercio que suscribieron en Washington el 5 de agosto de 2004, los Gobiernos de la República Dominicana, la República de El Salvador, la República de Guatemala, la República de Honduras, la República de Nicaragua y los Estados Unidos  de América.(aprobado con trámite de urgencia).
	24/01/08

	5317
	4.- Decreto de Aprobación del Contrato de Préstamo No. 1877/BI-NI, firmado el 14 de septiembre de 2007 por la República de Nicaragua, representada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Banco Interamericano de Desarrollo.
	24/01/08

	5318
	5.- Decreto de Aprobación del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco.
	24/01/08

	5319
	6.- Decreto de Aprobación del Tratado sobre Sistemas de Pagos y de Liquidaciones de Valores de Centroamérica y República Dominicana.
	24/01/08

	5320
	7.- Decreto que Autoriza la salida de Efectivos Militares del Ejército de Nicaragua hacia Honduras y el ingreso al Territorio Nacional de Efectivos Militares, Naves y Aeronaves de las Fuerzas Armadas de China Taiwán.
	13/02/08

	5321
	8.- Decreto de Elevación a la categoría de Ciudad al Poblado sede de la  Cabecera del Municipio de Nueva Guinea.
	13/02/08

	5322
	9.- Decreto de Aprobación de Pensión de Gracia a favor del  señor Francisco Jesús Rodríguez González.
	26/02/08

	5323
	10.- Decreto de Aprobación de Pensión de Gracia a favor del señor Luis Armando Molina Jiménez.
	27/02/08

	5324
	11.- Decreto de Aprobación de Pensión de Gracia a favor del señor Eduardo Antonio Alvir López.
	27/02/08

	5325
	12.- Decreto de Aprobación del Convenio Constitutivo del Consejo de Ministras de la Mujer de Centroamérica (COMMCA).
	11/03/08

	5326
	13.- Decreto de Aprobación del Convenio de Financiamiento firmado el 22 de enero de 2008, por el Gobierno de la República de Nicaragua y el Fondo Internacional de Desarrollo (FIDA).
	12/03/08

	5327
	14.- Decreto de Aprobación del Convenio de Cooperación Financiera No Reembolsable firmado el 11 de febrero de 2008, por la República de Nicaragua y el Banco de Integración Económica (BCIE), para financiar el proyecto “Adquisición de frijoles para aliviar los precios del Consumidor” que será ejecutado por la Empresa Nicaragüense de Alimentos Básicos (ENABAS).
	12/03/08

	5328 - 5393
	15 - 80.- Decretos de Otorgamiento de Personalidades Jurídicas (66)
	13/03/08

	SEGUNDA SESIÓN

	5394
	81.- Decreto de Aprobación del Contrato de Préstamo No. 1897/BL-NI, firmado el 4 de diciembre de 2007, por la República de Nicaragua, y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de veinte millones de dólares de los Estados Unidos de América destinados a financiar el “Programa de Desarrollo de Redes de Salud, Fase I”, que será ejecutado por el Ministerio de Salud (MINSA). 
	27/05/08

	5395
	82.- Decreto de Aprobación de la Carta Acuerdo No. Q5960-NI, suscrita entre la República de Nicaragua representada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) y la Internacional Development Association (IDA), atención a afectados por el Huracán Félix – RAAN.
	27/05/08

	5396
	83.- Decreto de Aprobación del Contrato de Préstamo No. 1905, firmado el 3 de abril de 2008, por la República de Nicaragua y el Banco Centroamericano de Integración Económica (Pavimentación  de la Carretera San Ramón – Muy Muy).
	27/05/08

	5397
	84.- Decreto de Aprobación del Contrato de Préstamo No. 1904, firmado el 3 de abril de 2008, por la República de Nicaragua y el Banco Centroamericano de Integración Económica(BCIE). Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera Matagalpa – Jinotega.
	27/05/08

	5398
	85.- Decreto de Aprobación del Contrato de Préstamo No. 1850, firmado el 3 de abril de 2008, por la República de Nicaragua y el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE). Mejoramiento de la Red Relevante de Caminos Alimentadores de la Carretera Acoyapa. San Carlos – Frontera con Costa Rica.
	28/05/08

	5399
	86.- Decreto de Aprobación de Pensión de Gracia a favor del Señor Edgardo Nicolás Buitrago Buitrago.
	28/05/08

	5400
	87.- Decreto de Aprobación del “Segundo Protocolo del Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central”.
	4/06/08



	5401
	88.- Decreto de Aprobación Pensión de Gracia a favor de la Señora Inés Octavia Salinas.
	4/06/08

	5402-5422
	89-109 Decretos de Otorgamiento de Personalidades Jurídicas. (21)
	05/06/08



	5423
	110.- Decreto de Aprobación del Convenio de Crédito para financiar el Proyecto Equipamiento Tecnológico para el Fortalecimiento de la Enseñanza e Investigación de las Universidades Miembros del CNU,   fase II.
	1/07/08

	5424
	111.- Decreto de Aprobación del Contrato de Préstamo No. 1944/BL-NI  firmado el veintidós de febrero del 2008, entre la República de Nicaragua y el Banco Interamericano de  Desarrollo (BID).
	1/07/08

	5425
	122.- Decreto de Aprobación del Convenio de Crédito suscrito el 13 de  marzo del 2008, en Managua por la República de Nicaragua y el 8 de abril del 2008, por el Instituto de Crédito Oficial (ICO)”Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en la Ciudad de Boaco” 
	1/07/08

	5426
	113.- Decreto de Aprobación del Convenio de Crédito suscrito el 13 de marzo del 2008 en Managua por la República de Nicaragua y el 8 de abril del 2008, por el Instituto de Crédito Oficial (ICO) “Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en la Ciudad de San Juan del Sur”.


	1/07/08

	5427
	114.- Decreto de Aprobación del Contrato de Préstamo No. 1933/BL-NI, firmado entre la República de Nicaragua y el Banco Interamericano de Desarrollo BID “Proyecto de Apoyo al Sector Eléctrico”.


	1/07/08

	5428
	115.-  Decreto de Aprobación del Acuerdo entre el Gobierno de la República de Nicaragua y la Secretaría General del SICA, relativo a la Sede de la Unidad Ejecutora Regional (UER) del proyecto centroamericano para prevenir y combatir el tráfico ilícito de armas pequeñas y  ligeras.


	2/07/08

	TERCERA SESIÓN

	5429
	116.- Decreto de Aprobación del Convenio de Financiamiento No. 4392-NI, firmado el 17 de mayo 2008, entre la República de Nicaragua Representada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) y la Internacional Development Association (IDA), para financiar el Proyecto “Recuperación de Emergencia por el Huracán Félix”.
	13/08/08

	5430
	117.- Decreto de Aprobación de la Adhesión del “Convenio de Rótterdam sobre el Procedimiento de Consentimiento Fundamentado previo aplicado a ciertos Plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional”.
	14/08/08

	5431
	118.- Decreto de Pensión de Gracia y Reconocimiento para el Señor Alberto Falla Manzanares.
	14/08/08

	5432
	119.- Decreto de Aprobación del Convenio de Cooperación Regional para la Creación y Funcionamiento del Centro de Cooperación Regional para la Educación de Adultos en América Latina y El Caribe (CREFAL).
	14/08/08

	5433
	120.- Decreto de Aprobación del Séptimo Protocolo Adicional a la Constitución de la Unión Postal Universal, Reglamento General de la Unión Postal Universal, Convenio Postal Universal y su Protocolo Final y Acuerdo Relativo a los Servicios de Pago del Correo.
	14/08/08

	5434
	121.- Decreto de Aprobación del Protocolo Modificativo al Tratado Centroamericano sobre Recuperación y Devolución de Vehículos Hurtados, Robados, Apropiados o Retenidos Ilícitamente o Indebidamente.
	14/08/08

	5435
	122.- Decreto de Aprobación del Protocolo de Reformas al Tratado Constitutivo del Parlamento Centroamericano y otras Instancias Políticas.
	26/08/08

	5436
	123.- Decreto de Aprobación de la Convención sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales 2005.
	26/08/08

	5437
	124.- Decreto de Aprobación del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
	26/08/08

	5438-5542


	125-229.- Decreto de Otorgamientos de Personalidades Jurídicas (105).
	9/09/08

	5443
	230.- Decreto de otorgamiento de Pensión de Gracia a favor del Señor José Higinio Flores Silva.
	9/09/08

	5544
	231.- Decreto de Aprobación del Convenio para la Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear.
	11/09/08

	5545
	232.- Decreto de Aprobación del Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la Pena de Muerte.


	11/09/08

	5546
	233.- Decreto de Elevación a Categoría de Ciudad al Poblado Sede de la Cabecera Municipal de San Ramón, Municipio del Departamento de Matagalpa.
	11/09/08

	5547
	234.- Decreto  de Aprobación de la Adhesión al Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar 1978/1995 (STCW 78/95) de la Organización Marítima Internacional (OMI) y sus Enmiendas.
	17/09/08

	5548
	235.- Decreto de Aprobación del Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo a la aprobación de un Signo Distintivo Adicional. (Protocolo III).
	17/09/08


	No.
	RESOLUCIONES
	FECHA

	Resolución J.D. No.01-2008
	1.- Comisión Especial de Carácter Constitucional para dictaminar la iniciativa “Ley de Reforma a la Ley de Amparo, Ley No. 49”,  
	22/01/08

	Resolución J.D. No.02- 2008
	2.- Creación de Comisión Especial de Carácter Constitucional para el estudio, consulta y dictamen de iniciativa de Ley de Reformas al Art. 3, párrafo primero de la Ley Electoral.
	26/05/08

	Resolución J.D. No. 03-2008
	3.- Creación de la Comisión Especial  con Carácter Constitucional para la elección de ocho Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 
	3/06/08

	Resolución A.N.

001-2008
	4.- Convocatoria al Sr. Presidente de la República de Nicaragua y a los Diputados de la Asamblea Nacional, para que en consulta con las asociaciones civiles pertinentes, presenten propuesta para elegir ocho Magistrados de la Corte Suprema de Justicia
	3/06/08

	Resolución  A.N.


	5.- Resolución para instar a las autoridades competentes que aseguren el cumplimiento de la Ley No. 224, Ley de Protección de los Derechos Humanos de los no Fumadores
	4/06/08

	Resolución J.D.

04-2008
	6.- Solicitar al Dr. Roberto López, Presidente Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social, para que rinda Informe ante el Plenario de la Asamblea Nacional, sobre los  préstamos o servicios financieros que el Presidente Ejecutivo, el Consejo Directivo o cualquier otro órgano del INSS, otorgó a la empresa TECNOSA y cualquier otra para la construcción de las viviendas denominadas “El Pueblo Presidente” u otro proyecto habitacional o de inversión, ya sea del gobierno o de instituciones privadas o de otra índole.
	5/06/08


	NO.
	DECLARACIONES


	FECHA

	A.N.

001-20 08
	1.-Reconocimiento de la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua a la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.
	11/03/08

	A.N.

No. 002-2008
	2.- Se declara, rechaza y considera las disposiciones ilegales y arbitrarias de parte de las autoridades del  Consejo Supremo Electoral  o de cualquier otro Poder del Estado, de suspender las elecciones Municipales en la RAAN.
	24/04/08

	A.N. 

No. 003-2008
	3.- En ocasión del Día Mundial Contra el Trabajo Infantil la Asamblea Nacional declara que la educación es la respuesta acertada al trabajo infantil.
	12/06/08

	A.N.

004-2008
	4.- De Rechazo a la “Directiva de Retorno de los Inmigrantes” aprobada por el Parlamento Europeo, el 18 de Junio /08.
	2/07/08


Fuente: Informe de la Asamblea Nacional. www.asamblea.gob.ni
PARTICIPACION CIUDADANA 

La Dirección de las Oficinas de Participación Ciudadana de la Asamblea Nacional fue creada con el fin de: 

Promover y desarrollar la participación ciudadana, en el ejercicio de su derecho, facilitando el espacio, en el cual el ciudadano y la ciudadana nicaragüense, logre incidir a través de sus opiniones, en el trabajo legislativo y de esta manera, fortalecer el desarrollo democrático en la sociedad nicaragüense. 

Ser un espacio de comunicación y de ejercicio democrático en la Asamblea Nacional, facilitando el derecho a la participación organizada de la ciudadanía nicaragüense en el proceso de formación de la Ley, como el máximo compromiso del Poder Legislativo, frente al país, la comunidad y la familia
.
Poder Judicial
La CP en su Artículo 158, establece que “la Justicia emana del pueblo y será impartida en su nombre y delegación por el poder Judicial, integrado por los tribunales de justicia que establezca la ley”. 
La CP (Artículo 159) expresa que las facultades jurisdiccionales de juzgar y ejecutar lo juzgado corresponden exclusivamente al Poder Judicial. Este mismo principio lo recoge la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

En el caso de procuradores, fiscales, secretario judicial, juez o magistrado, la pena será de 5 a 8 años de prisión e inhabilitación absoluta por ese mismo período. También esta ley tipifica y sanciona el delito de Soborno internacional. 
El período de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y el de los magistrados de los Tribunales de Apelaciones será de cinco años. Únicamente podrán ser separados de sus cargos por las causas previstas en la Constitución y la ley. Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia gozan de inmunidad. 
(Artículo modificado en virtud de la Ley de Reforma Parcial a la Constitución Política, de 18 de enero de 2000. Con anterioridad, este precepto disponía: El período de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia será de siete años y el de los magistrados de los tribunales de apelaciones de cinco años. Únicamente podrán ser separados de sus cargos por las causas previstas en la Constitución y la ley. Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia gozan de inmunidad).(arto.162). 
ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES 
Arto. 159 Los tribunales de justicia forman un sistema unitario, cuyo órgano superior es la Corte Suprema de Justicia. El Poder Judicial recibirá no menos del cuatro por ciento del Presupuesto General de la República. Habrá tribunales de apelación, jueces de distrito, jueces locales, cuya organización y funcionamiento será determinado por la ley. Se establece la Carrera Judicial que será regulada por la ley. 
Las facultades jurisdiccionales de juzgar y ejecutar lo juzgado corresponden exclusivamente al Poder Judicial. Los tribunales militares sólo conocerán las faltas y delitos estrictamente militares, sin perjuicio de las instancias y recursos ante la Corte Suprema de Justicia. 
Arto. 160 La administración de la justicia garantiza el principio de la legalidad; protege y tutela los derechos humanos mediante la aplicación de la ley en los asuntos o procesos de su competencia. 
Atribuciones de la Corte Suprema de Justicia.; Según el artículo 164 de la Constitución Política de Nicaragua; 
· Organizar y dirigir la administración de justicia. 

· Conocer y resolver los recursos ordinarios y extraordinarios que se presenten contra las resoluciones de los tribunales de justicia de la República, de acuerdo con los procedimientos establecidos por ley. 

· Conocer y resolver los recursos de amparo por violación de los derechos establecidos en la Constitución, de acuerdo a la Ley de Amparo. 

· Conocer y resolver los recursos por inconstitucionalidad de la ley. 

· Nombrar y destituir con el voto favorable de las tres cuartas partes de sus miembros a los magistrados de los Tribunales de Apelaciones. (Numeral modificado en virtud de la Ley de Reforma Parcial a la Constitución Política, de 18 de enero de 2000. Con anterioridad, este precepto disponía: 

Nombrar a los magistrados de los tribunales de apelaciones) 

· Resolver sobre las solicitudes de extradición de ciudadanos de otros países y denegar las de los nacionales. 

· Nombrar o destituir a los jueces, médicos forenses y registradores públicos de la propiedad inmueble y mercantil de todo el país, de conformidad con la Constitución y la ley. 

· Extender autorización para el ejercicio de las profesiones de abogado y notario, lo mismo que suspenderlos y rehabilitarlos de conformidad con la ley. 

· Conceder autorización para la ejecución de sentencias pronunciadas por tribunales extranjeros. 

· Conocer y resolver los conflictos administrativos surgidos entre los organismos de la administración pública, y entre éstos y los particulares. 

· Conocer y resolver los conflictos que surjan entre los municipios, o entre éstos y los organismos del gobierno central. 

· Conocer y resolver los conflictos de competencia y constitucionalidad entre los poderes del Estado. 

· Conocer y resolver los conflictos de constitucionalidad, entre el gobierno central y los gobiernos municipales y de las regiones autónomas de la Costa Atlántica. 

· Dictar su reglamento interno y nombrar al personal de su dependencia. Las demás atribuciones que le confieran la Constitución y las leyes. 
NOMBRAMIENTOS 
Por disposición constitucional, le corresponde a la Asamblea Nacional elegir a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, y a sus Conjueces, de listas separadas propuestas para cada cargo por el Presidente y los Diputados de la Asamblea Nacional, en consulta con Asociaciones Civiles (Constitución política articulo 138, numeral 7). En este mismo plano, es facultad de la Corte Suprema de Justicia, nombrar o destituir a los Magistrados de los Tribunales de Apelaciones con el voto favorable de las tres cuartas partes de sus miembros, así como nombrar o destituir a los jueces, médicos forenses y registradores públicos y mercantiles de todo el país (Cn Articulo 164, numerales 5 y 7 y Ley Orgánica del Poder Judicial, artículo 64. 
De acuerdo con la Ley de Amparo, la Corte puede conocer y resolver los conflictos administrativos surgidos entre los organismos de la administración pública, y entre éstos y los particulares, entre los municipios y de éstos con los organismos del gobierno central, los conflictos de competencia y constitucionalidad entre los poderes del Estado (Cn, artículo 164, numerales 3, 4, 10, 11 y 12; Ley orgánica del Poder Judicial, artículo 27, numerales 1, 2, 3 y 5). 
Si bien es cierto que la Asamblea Nacional es la encargada de seleccionar y elegir a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, se presenta el mismo fenómeno que con el nombramiento de los miembros del Consejo Superior de la Contraloría anteriormente señalado. Es decir, estos nombramientos se dan en distribución de cuotas de poder político entre los dos partidos políticos más fuertes del país, el PLC y el FSLN. 
Para este año, 2008, la nueva negociación a dos bandas asoma en los pasillos de la Asamblea Nacional, para elegir a los magistrados de la Corte Suprema de Justicia (CSJ), que tendrán que sustituir a aquellos magistrados a quienes se les vence el periodo en el mes de junio y posteriormente en el mes de septiembre. 
En total son 8 los magistrados que terminan su período; 4 del FSLN y 4 del PLC. En primera instancia, se estaría negociando las candidaturas de los nuevos aspirantes a Magistrados o simplemente “acordar” su reelección. 
La lista o terna de candidatos a ser electos cargo por cargo en la Asamblea Nacional es previamente consensuada, entre los partidos políticos referidos. Si no hay consenso, se traba su elección en el Congreso, a través de distintos incidentes intencionalmente provocados y de ninguna manera se consulta a las Asociaciones Civiles. En el año 2007, la Asamblea Nacional fue tildada de violentar la constitución política del estado en la elección de 32 nuevos funcionarios del aparato de justicia , violó el artículo 138 numeral siete, de la Constitución, que contempla una elección “separada” y no conjunta de los candidatos, debido que las elecciones del aparato judicial fue por plancha de los dos partidos mayoritarios, sin importar la inconformidad de las bancadas más pequeñas que se oponían a la reelección de algunos magistrados y funcionarios de la Corte Suprema de Justicia , que han sido señalados por dar fallos no apegados a la ley, esto para favorecer a narcotraficantes y funcionarios públicos del estado. 
PROCESO DE DESAFORACIÓN 
Por disposición constitucional, el Presidente, Vicepresidente, Diputados, Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo Superior Electoral, Ministros, Contralores Generales y en general altos funcionarios del Gobierno gozan de inmunidad, por lo que se requiere de la desaforación de la misma por parte de la Asamblea Nacional, para iniciar cualquier proceso o causa contra ellos. 
El proceso de desaforación constituye una especie de antejuicio, donde a criterio de la Asamblea Nacional se decide si hay suficiente mérito o no para proceder a desaforar a la persona que está siendo cuestionada. También está establecido el derecho de cada funcionario para renunciar voluntariamente a su inmunidad ante la Asamblea Nacional. 
En los casos de privación de la inmunidad por causas penales contra el Presidente y Vicepresidente de la República, la Constitución establece que una vez privados de ella, es competente para procesarlos la Corte Suprema de Justicia en Pleno. 
La palabra “inmunidad” es la cortina que envuelve a los altos funcionarios del Estado, lo cual aumenta las posibilidades de impunidad al no poder enfrentar juicio. 
PODER JUDICIAL ABSOLVIÒ AL EX PRESIDENTE LIBERAL ARNOLDO ALEMÀN (2009) 
El 16 enero del 2009, el Poder Judicial de Nicaragua absolvió definitivamente al ex presidente liberal Arnoldo Alemán (1997-2002) de todos los delitos de corrupción por los que había sido condenado a 20 años de cárcel. 
La decisión la tomó la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia (CSJ), que revocó la sentencia dictada contra Alemán el 7 de diciembre de 2003 por lavado de dinero, peculado, fraude, malversación de fondos públicos, asociación para delinquir y delito electoral en perjuicio del Estado. 
La resolución judicial ordenó a las autoridades suspender las restricciones migratorias impuestas al ex mandatario y líder del opositor Partido Liberal Constitucionalista (PLC, derecha), quien gozaba de libertad condicional y no podía abandonar el país. 
Con ello “se revoca y deja si efecto la sentencia condenatoria de primera instancia pronunciada por el Juzgado I Distrito de lo Penal de Managua el 7 de diciembre del 2003”, así como todas las medidas cautelares dictadas contra el ex presidente Alemán
. 

LO OBSOLVIERON DE TODO 

La sentencia fue firmada por los magistrados arnoldistas: Sergio cuaresma, Gabriel Rivera, Guillermo Selva e Iván Escobar Fornos, quienes consideraron que no existe una evidencia que demuestre responsabilidad penal referida a los delitos por los que la Procuraduría General de la República acusó a Alemán en 2002”
.

Partido Político

Los Partidos Políticos; en el plano político del país existen dos partidos mayoritarios: el de izquierda Frente Sandinista de Liberación Nacional (FSLN) y el de derecha el Partido Liberal Constitucionalista (PLC). Ambos tienen repartidos los cargos de las principales instituciones del país, entre ellas: La Asamblea Nacional, Fiscalía General de la República, Contraloría General de la República, Corte Suprema de Justicia, Superintendencia de Servicios Públicos, Consejo Supremo Electoral y los Tribunales de Justicia. 
Con las reformas constitucionales y electorales del 2000, la estructura, el funcionamiento y la práctica de los procesos electorales se han caracterizado por ser eminentemente partidarios, bajo el control del PLC y del FSLN. En ese sentido, es sintomática la oscilación política del magistrado presidente del CSE, Roberto Rivas, que por varios años hizo quórum y votó con los liberales, y ahora lo hace con el FSLN. 
FINANCIAMIENTO POLITICO 
La Ley Electoral (Ley N° 331, Gaceta N° 16 del 24 de Enero del 2000), con rango constitucional según lo establecido en el Artículo 184, regula en el capitulo IV, todo lo relativo al financiamiento de la campaña electoral de los partidos o alianzas políticas que participan en ella. 
La ley electoral establece que el monto global del sistema de financiamiento electoral en Nicaragua se define como una proporción del PIB o del presupuesto estatal. Las agrupaciones políticas deben superar el umbral electoral del 4% para el acceso al subsidio estatal directo. 
La legislación contempla como obligación y requisito la rendición de cuentas de gastos en que hayan incurrido ante la Contraloría General de la República, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Consejo Supremo Electoral. 
Actualmente el financiamiento de los partidos políticos está regido por la Ley No. 331, “Ley Electoral de la República de Nicaragua” del año 2000 y la “Resolución sobre el control y administración del financiamiento estatal, donaciones y aportes privados a las organizaciones políticas en la campaña electoral de las elecciones nacionales. 
DERECHOS PARTIDOS POLITICOS 
La Ley Electoral, en su Arto. 62 establece: 

· El derecho de los partidos políticos a tener su propio patrimonio. 

· Recaudar fondos necesarios para su funcionamiento. 

· Recibir una asignación presupuestaria para su grupo parlamentario. 

Deberes Partidos Políticos 

La Ley Electoral, en su Arto. 63 establece: 

· Garantizar la mayor participación democrática en los procesos de elección de sus autoridades y de candidatos para las diferentes elecciones en que participen como partido político. 

· Ser transparentes y probos en la administración de su patrimonio económico, mandando a publicar sus estados financieros y enviando copia del mismo al Consejo Supremo Electoral. 
La legislación existente en Nicaragua sobre el régimen de financiamiento político tiene muchos vacíos jurídicos que deben ser llenados cuanto antes. Al país le conviene tener un instrumento jurídico que de forma adecuada tutele y supervise lo relacionado al régimen de financiamiento político, el acceso a los medios de comunicación y la campaña electoral en general. 
Una de las debilidades de la Ley Electoral, es no tener incluida en qué forma debe realizarse la rendición de cuentas, la publicación y divulgación, el acceso a la información de los ciudadanos. 
Existe un vacío sobre los controles de las donaciones recibidas por lo partidos políticos, ya sea en dinero o en especie, de nicaragüenses o extranjeros. La Ley Electoral los anuncia pero finalmente no los regula. 
Como consecuencia no ha habido un rigor en los controles sobre el financiamiento a los partidos políticos en Nicaragua y la ciudadanía no conoce sobre las rendiciones de cuentas de los partidos políticos, ni si están haciendo o no un uso adecuado de los montos recibidos del erario público para las campañas electorales. 
Monitoreo a los gastos de Campaña Electoral 2006
Organizaciones sociales, como el Grupo Cívico Ética y Transparencia, ET, Capitulo Nacional en Formación de Transparencia Internacional, Fundación Violeta Barrios de Chamorro, IPADE, FUNDEMOS y Hagamos Democracia, impulsaron el monitoreo a gastos de partidos políticos con el fin de que los candidatos de los diferentes partidos políticos hicieran pública su información sobre financiamiento.
A continuación el desglose por partidos políticos: 

Consolidado de gastos de inversión en campaña electoral por partido político, del 1 de Julio al 30 Octubre de 2006
	Partido Político
	Dólares $
	Córdobas C$

	ALN
	4,632, 721.96
	82.925.723,08

	FSLN
	6,270,492.64
	112.241.818,26

	PLC
	5,551,355.93
	99.369.271,15



	MRS
	1,341,120. 45
	24.006.056,06



	AC
	445,190.71
	7.968.913,71

	Total
	18, 240,878.69
	324,687,628


Fuente: Informe de Monitoreo de Gastos de Campaña, Octubre 2006

El total general invertido por los partidos políticos durante este período de campaña electoral, según estimado de EyT, fue de C$ 324, 687, 628 equivalente a US$ 18, 240,878. 
Reembolso a los Partidos Políticos: 

	  
	Consolidado 
	Consolidado En Córdobas 
	Reembolso 
	Reembolso en Córdobas 
	Diferencia 
	Diferencia en Córdobas 

	A ALN 
	4,632,721.96 
	83,388,995.28 
	2,605,176.47 
	46,893,176.46 
	2,027,545.49 
	36,495,818.82 

	F FSLN 
	6,270,492.64 
	112,868,867.52 
	3,498,116.81 
	62,966,102.58 
	2,772,375.83 
	49,902,764.94 

	P PLC 
	5,551,355.93 
	99,924,406.74 
	2,495,630.18 
	44,921,343.24 
	3,055,725.75 
	55,003,063.50 

	MRS 
	1,341,120.45 
	24,140,168.10 
	579,950.95 
	10,439,117.10 
	761,169.50 
	13,701,051.00 


Fuente: Informe presentado por el Grupo Cívico EyT, Octubre 2006. 

Según la legislación nicaragüense es obligación de los partidos políticos y requisito la rendición de cuentas de gastos en que hayan incurrido ante la Contraloría General de la República, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Consejo Supremo Electoral. 
Para esta asignación presupuestaria el Consejo Supremo Electoral debe presentar ante el Poder Ejecutivo un proyecto de presupuesto. Asimismo, le corresponde a esta entidad, previa autorización de la Contraloría, acreditar el derecho de cada partido a recibir su reembolso. Al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, le corresponde hacer efectivo el reembolso correspondiente a los Partidos acreditados por el Consejo Electoral, en proporción a los votos válidos obtenidos. 
El Consejo Supremo Electoral, es el encargado de auditar a los diferentes partidos políticos. La Ley Electoral nicaragüense prohíbe las contribuciones anónimas. 
Servicio Público

Los funcionarios públicos de cualquier Poder del Estado, elegidos directa o indirectamente, los ministros y viceministros de Estado, los presidentes o directores de entes autónomos y gubernamentales, y los embajadores “no pueden obtener concesión alguna del Estado” y tampoco se les permite actuar como “apoderados o gestores de empresas públicas, privadas, nacionales o extranjeras en contrataciones de estos con el Estado”; según el artículo 130 de la CP. 
El órgano Ejecutivo en el Decreto No. 124-99 dictamino que es “necesario dictar normas de principios que rijan la actuación de los servidores públicos en el ejercicio de su cargo, tales como lo relacionado a la diligencia, disciplina, transparencia, vocación de servicio y probidad, características todas que deben distinguir la función pública”
. 
La CP en el Artículo 131, segundo y tercer párrafo, establece que “la función pública se debe ejercer a favor de los intereses del Pueblo”, así como la responsabilidad personal de los empleados públicos por las violaciones a la Constitución, por falta de probidad administrativa de y por cualquier otro delito o falta en el desempeño de sus funciones. 
Esta ley tiene como finalidad regular todo lo concerniente a la realización de una administración pública honesta. La Contraloría General de la República es la encargada de controlar y supervisar el registro, análisis y verificación de la información presentada en las declaraciones de patrimonio personal por los funcionarios y empleados públicos, ejercer el seguimiento a las resoluciones administrativas y civiles aplicadas a los funcionarios y empleados públicos
. 
NORMAS DE ÉTICA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
Arto. 2 Principios de actuación. Los servidores públicos a que se refiere el artículo anterior deben girar su actuación en el ejercicio de sus funciones de acuerdo a los principios de probidad, transparencia, responsabilidad, imparcialidad y decoro. 
DEFINICIONES 
Probidad. Actuar con rectitud, integridad y honradez. 

Transparencia. Ajustar su quehacer en la función pública de conformidad al derecho que tiene el ciudadano de estar informado sobre las actividades de la administración. 

Responsabilidad. Dedicar a las tareas asignadas diligencia y atención oportuna. 

Imparcialidad. Resolver sin discriminación ni preferencias, únicamente sometiéndose al imperio de la ley. 

Decoro. Dar un trato cortés y respetuoso a los ciudadanos y administrados. 

Los servidores públicos a que se hace referencia en este Decreto, deberán sujetarse a las siguientes obligaciones, según el arto 4 de los Deberes:
1) Cumplir y hacer cumplir con el ordenamiento jurídico que corresponda a la naturaleza de sus funciones. 

2) Actuar diligentemente con el servicio que se le ha confiado. 

3) Utilizar de manera racional los recursos en el desempeño de sus labores. 

4) Ejercer sus funciones inspirados en el bien común y del bienestar de los intereses de los administrados y ciudadanos. 

5) Resolver de conformidad a la Ley las peticiones y demandas de los ciudadanos. 

6) Proteger los bienes y valores encomendados. 

7) Denunciar las conductas delictivas y faltas de que tuviera conocimiento a la autoridad competente. 

8) Presentar la declaración de probidad en los casos que corresponda. 

9) Recibir únicamente una asignación que provenga de fondos públicos, salvo las excepciones de ley. 
DÁVIDAS Y REGALÍAS 
El arto 5, establece que los servidores públicos a que se hace mención en el Arto. 1 del presente Decreto, en el ejercicio de sus funciones deberán abstenerse de recibir dádivas, regalías, comisiones en dinero especie por parte de cualquier persona que tenga interés en el resultado de su gestión. Igualmente deberá inhibirse en utilizar la función pública en beneficio de cualquier partido político. 
La Ley de Probidad de los Servidores Públicos (Ley Nº 438 Gaceta Nº 147 del 7 de Agosto del año 2002), establece que son deberes de los servidores públicos, entre otros, “ejercer la función pública a favor de los intereses generales de la sociedad, atender y escuchar las peticiones del administrado y procurar resolverlos”, así como “desempeñar la función pública sin obtener beneficios adicionales prohibidos por la ley” (Artículo 7, inciso c y k). 
La ley prohíbe a los funcionarios específicamente solicitar o recibir regalos o lucros de cualquier persona que impliquen compromiso de acción u omisión en la realización de sus funciones, así como solicitar o aceptar comisiones en dinero o en especie por adquisición de bienes y servicios para cualquier institución estatal (Artículo 8, inciso h e i). 
Asimismo, se establece como faltas inherentes a la probidad del funcionario público, el aceptar cualquier dádiva o promesa para hacer valer la influencia derivada de su cargo ante otro funcionario para que este haga o deje de hacer algo relativo a sus funciones (Artículo 12, inciso h).
La ley establece sanciones de conformidad con la ley orgánica para la infracción de las prohibiciones y para la falta mencionada sanción de multa de uno a seis meses de salarios, sin perjuicio de las sanciones establecidas en la CP, la Ley de la Contraloría y las leyes especiales o las impuestas como consecuencia de la determinación de responsabilidad civil o penal a que hubiese lugar (Artículo 15, párrafo tercero). 
La Ley de Probidad de los funcionarios públicos señala que es un deber de todos los funcionarios públicos ejercer su función a favor de los intereses generales de la sociedad y desempeñar la función pública sin discriminar a ninguna persona por razones de nacimiento, nacionalidad, credo político, raza, sexo, etc., ni dar tratamiento preferencial a persona alguna (Articulo 7, incisos c y g). 
La ley establece prohibiciones relacionadas a la utilización de la función pública para presionar a particulares o subalternos a respaldar una causa o campaña política partidaria o para impedir, favorecer u obstaculizar de cualquier manera la afiliación o desafiliación de los servidores públicos en partidos políticos, a disponer del tiempo laborable, recursos humanos, físicos y financieros del Estado para actividades, causas, formación y campaña de partidos políticos y movimientos partidarios. Establece que las sanciones a la infracción de las prohibiciones se sancionarán de conformidad a la Ley Orgánica de la Contraloría de la República. 
También la ley de Probidad de los servidores públicos, establece la prohibición para todos los funcionarios públicos de los Poderes del Estado y demás entidades centralizadas, descentralizadas, desconcentradas, gobiernos municipales y regionales, de solicitar o recibir regalos o lucros provenientes de un particular o de otro funcionario público, que impliquen compromisos de acción u omisión en las realización de funciones propias de su cargo. 
La CP establece claramente que los funcionarios de cargos de dirección deberán abstenerse de trabajar en la empresa privada una vez de haber renunciado tres meses posteriores al del cargo que desempeñan. En la práctica, en Nicaragua explícitamente no existen normativas que eviten que empresarios lleguen administrar empresas públicas.  A nivel interno algunas entidades y organismos estatales tienen establecidos en sus reglamentos procedimientos y criterios administrativos la publicación de procedimientos administrativos para el servicio público, pero no es frecuente la publicación de las mismas. 
La ciudadanía nicaragüense desconoce públicamente los procedimientos y criterios administrativos para el servicio público, ya que los mismos no se publicitan. En la mayoría de los casos, la información se brinda directamente al interesado si se solicita o es menester para la realización de alguna actividad. 
LEY DE CONTRATACIONES 
El Artículo 20 de la Ley de Contrataciones crea el Registro de Proveedores, administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. En él se encuentran inscritos todos los interesados en proveerle al Estado, para lo cual se establecen requisitos. La ley también contempla sanciones a los particulares u oferentes de suspensión un año y de uno hasta tres años de suspensión, estableciendo causales para la aplicación de las mismas. 
Aunque formalmente en la legislación existe una causal de suspensión de los proveedores hasta por tres años, relacionada a los sobornos y a la obtención de información ilegal que lo coloquen en ventaja con respecto a otros oferentes, no se cuenta con mecanismos efectivos para detectar y sancionar estas conductas. 
La Ley 323 establece un Régimen de Prohibiciones a funcionarios públicos, que incluye a personas que intervienen en alguno de los procesos para la ejecución de la adquisición, personas que tienen intereses comunes con algún proveedor y participen en la toma de decisiones en el proceso de licitación, parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo por afinidad de los funcionarios cubiertos por la prohibición, proveedores suspendidos del Registro Central de Proveedores del Estado, etc. Esta lista de funcionarios se recaba en cada institución y se manda al MHCP (Ley No. 323. Artículos 12 y 13). 
La base de datos de los funcionarios a quienes aplica el Régimen de Prohibiciones no se actualiza con regularidad, además de no establecerse un monitoreo continuo en cada proceso de adquisición. 
La Ley de Contrataciones, recoge esta prohibición constitucional, estableciendo otras reglas para prevenir el nepotismo y los conflictos de intereses, a saber: no podrán ser oferentes del Estado las autoridades máximas de la entidad y los funcionarios públicos que tengan un interés comercial, personal, los que hayan participado en el diseño de las licitaciones, sus familiares hasta en el tercer grado de consanguinidad y sus cónyuges. 
La ley contempla mecanismos para controlar en el registro de información sobre las contrataciones, la lista completa y actualizada de las personas naturales y jurídicas inhabilitadas para contratar con el Estado. 

Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
La Dirección General de Contrataciones del Estado, Unidad Normativa del Sistema de Adquisiciones del Sector Público, ha venido desarrollando una serie de acciones y actividades encaminadas al fortalecimiento en la gestión de adquisiciones públicas, esto con el apoyo del PREFTEC (Programa de Eficiencia y Transparencia en las Compras y Contrataciones del Estado) Financiado por el BID y otros donantes
. 
Estas acciones abordan diferentes componentes, entre los cuales están: 

a. Profesionalización de las áreas de adquisiciones institucionales. 

b. Instrumentos normativos en materia de adquisiciones y anteproyecto de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público. 

c. Portal electrónico www.nicaraguacompra.gob.ni. 

d. Sistema de monitoreo y seguimiento. 

e. Fortalecimiento de la Unidad Normativa. 

Autorización de Exclusión de Procedimientos por parte de la Contraloría General de la República. 

Para el año 2007, en materia de Contrataciones de Bienes y Servicios en el Sector Público, fueron recibidas 293 solicitudes de Exclusiones de Procedimientos Ordinarios de Contratación, de las cuales el Consejo Superior de la Contraloría General de la República, autorizó 266, siendo denegadas 27
. 

Adquisición Pública

Su objetivo principal es la fiscalización y control de las contrataciones administrativas y licitaciones públicas que realizan las instituciones estatales, las subvencionadas por el Estado, las municipalidades y las empresas con predominio de capital estatal, para la enajenación y adquisición de obras, bienes y servicios que se desarrollen dentro del marco legal de la ley Orgánica de la Contraloría General de la República, Ley y Reglamento General de Contrataciones del Estado y del ordenamiento jurídico administrativo. 
Normas Generales 

La ley de Contrataciones del Estado tiene por objeto establecer las normas generales y los procedimientos para regular la adquisición, arrendamiento de bienes, construcción de obras, consultorías y contrataciones de servicios de cualquier naturaleza que deban efectuar todas las entidades u organismos de la administración pública. El ámbito de aplicación de la ley es el sector público, entes autónomos y descentralizados, municipios, universidades que reciban fondos estatales, así como aquellas empresas en las que el Estado es accionista. 
Principios básicos Ley de Contrataciones 

Son principios: 

1. Eficiencia 

2. Publicidad 

3. Transparencia 

4. Igualdad y libre competencia, a saber que: “El Estado se encuentra obligado a planificar, programar, organizar, desarrollar y supervisar las actividades de contratación de modo que sus necesidades se satisfagan en el tiempo oportuno y en las mejores condiciones de costo y calidad” (Artículo 5); “La escogencia del contratista se efectuará siempre a través de licitación, salvo los casos de contratación por cotización” (Artículo 6). 
MATERIA CAPACITACION 2008 
En capacitación a funcionarios públicos, la Dirección General de Fortalecimiento del Control impartió 2 eventos de capacitación sobre Ley de Contrataciones Municipales y Manual de Auditoria Interna Municipal, dirigido a 63 funcionarios del las Unidades de Auditoria Interna municipales y Contraloría General de la República, para lo cual se invirtió un total de 64 horas. A la fecha se registra un acumulado de 3,643 funcionarios públicos capacitados de 3,300 programados en el POA 2008, para un sobre cumplimiento del 110.39% conforme lo planificado en el POA 2008 de la Dirección General de Fortalecimiento del Control. Es importante mencionar que el proceso de capacitación que realiza la Contraloría General de la República a los funcionarios públicos de las diferentes entidades públicas contribuye a mejorar la gestión pública y de los recursos del estado
.
Siguiendo con el Informe de Gestión de la Contraloría General de la República 2008, en el mes de noviembre 2008 el Consejo Superior de la Contraloría General de la República emitió 94 resoluciones a las que sumando 9 pendientes de ejecutar del mes anterior, se hace un total de 103 a atender en el presente mes. De éstas, se ejecutaron 93, lo que da un cumplimiento global del 90.29%. De las resoluciones cumplidas en un 100% se realizó verificación al azar de 18 resoluciones equivalentes al 19.35% del total ejecutadas, encontrando conformidad en lo reportado por las unidades organizativas. A continuación se presenta el detalle de resoluciones por Área Organizativa. 
Declaraciones de Probidad, en cumplimiento a la Ley de Probidad de los Servidores Públicos, durante el mes de noviembre 2008 la CGR recibió 175 declaraciones patrimoniales, las que en su totalidad son de inicio de funciones. De este total de declaraciones patrimoniales recibidas, 20 fueron incorporadas a las base de datos conforme a normas y procedimientos. Acumulado al 30 de noviembre, se recibieron 2,712 declaraciones patrimoniales de las cuales 2,416 son de inicio y 296 de cese. De las 50 Declaraciones patrimoniales sujetas a verificación en este año conforme Plan Operativo Anual de la Dirección General Jurídica, al 30 de noviembre se ha concluido el proceso de 36. 
La Ley de Contrataciones establece que la licitación se adjudicará mediante resolución motivada de la autoridad máxima del Organismo o entidad adquiriente 5 días después de recibida la recomendación del Comité de Licitación, ésta deberá comunicarse a los oferentes por el mismo medio empleado para la convocatoria (artículo 40). 
La norma señala la publicación de las convocatorias a licitación pública en la Gaceta Diario Oficial o al menos en dos diarios de amplia circulación nacional. Sin perjuicio de esta obligación también podrá realizarse por correspondencia electrónica. 
En la convocatoria para la licitación por registro se debe invitar a presentar oferta a todos los oferentes inscritos en el registro de proveedores pertinente. El organismo adquiriente tiene también la facultad de utilizar el procedimiento de invitación por publicación que rige en la licitación pública (artículo 51). 
En la Licitación restringida el procedimiento establecido es la invitación a presentar oferta a los oferentes inscritos en el registro de proveedores o al número de ellos existentes en el registro cuando este sea menor de 5 y mayor de 3. En caso contrario deberá convocarse públicamente.
DENUNCIAS CIUDADANAS 
Acumulado al 30 de noviembre 2008, la CGR recibió y tramito 76 denuncias ciudadanas
. La Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento (Ley 323 y sus Reformas) establece principios de publicidad, transparencia, igualdad y libre competencia; ordena la convocatoria pública para casi todos los casos de adquisición con excepción de aquellos procesos en los que en el Registro Central de Proveedores del Estado solo se encuentran registrados un mínimo de 3 y un máximo de 5 proveedores, en cuyo caso establece la opción de hacer una invitación a cada proveedor; además establece que en la compras por cotización se soliciten un mínimo de 3 ofertas, aunque se admite la posibilidad de que solo se presente una oferta, en cuyo caso si se comprueba que reúne todos los requerimientos se adjudica al único proveedor que ofertó (Ley No. 323. Artículos 3, 6, 7, 28, 44, 50, 52, 55 y 58). 
Sin embargo, con frecuencia ocurren casos en los que el ente público solicita a la CGR una autorización para desarrollar el proceso de compra o adquisición mediante el mecanismo de compra directa o Exclusión de Procedimiento como comúnmente se denomina, a través del cual la institución tiene la libertad de solicitar una sola oferta al proveedor que mejor estime conveniente, lo que aumenta la discrecionalidad. 
La mayor parte de las veces los argumentos que presenta la entidad para solicitar este tipo de autorización se relaciona a la declaración del bien o servicio como de utilidad pública o de interés social, o bien a la necesidad de realizar la adquisición de forma urgente y aludiendo que la implementación de los procedimientos establecidos por ley son en esos casos “muy tardados”. En otros casos el Comité de Licitación aprueba requerimientos, características y especificaciones técnicas de bienes o servicios muy específicas (con muy poca amplitud) o bien establecen parámetros en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) difíciles de cumplir por la mayoría de los proveedores, condiciones que beneficien en algunas ocasiones a un solo proveedor. 
La ley de Contrataciones establece que la licitación se adjudicará mediante resolución motivada de la autoridad máxima del Organismo o entidad adquiriente 5 días después de recibida la recomendación del Comité de Licitación, ésta deberá comunicarse a los oferentes por el mismo medio empleado para la convocatoria (artículo 40).
La norma señala la publicación de las convocatorias a licitación pública en la Gaceta Diario Oficial o al menos en dos diarios de amplia circulación nacional. Sin perjuicio de esta obligación también podrá realizarse por correspondencia electrónica. 
En la convocatoria para la licitación por registro se debe invitar a presentar oferta a todos los oferentes inscritos en el registro de proveedores pertinente. El Organismo adquiriente tiene también la facultad de utilizar el procedimiento de invitación por publicación que rige en la licitación pública (artículo 51). 
En la Licitación Restringida el procedimiento establecido es la invitación a presentar oferta a los oferentes inscritos en el registro de proveedores o al número de ellos existentes en el registro cuando este sea menor de 5 y mayor de 3. En caso contrario deberá convocarse públicamente. 
La ley 323 establece 3 mecanismos para la revisión de decisiones de compras: 

1. Recurso de Aclaración interpuesto ante el Comité de Licitación en caso de alguna inconformidad de oferentes con respecto al Dictamen de Adjudicación. 

2. Recurso de Impugnación ante la autoridad máxima del ente público que requiere el bien o servicio, en el caso de inconformidad con la resolución del Recurso de Aclaración. En este caso se conforma un Comité Revisor compuesto por un funcionario de tercer nivel de autoridad del ente público requirente, un funcionario del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), y un funcionario de la Procuraduría General de Justicia. 

3. Recurso por Nulidad ante la Contraloría General de la República en los casos en que el oferente esté en desacuerdo con la resolución del Comité Revisor. En este mecanismo se establece que el oferente debe presentar una garantía bancaria del 1% del valor de su oferta. (Ley No. 323. Artículos del 106 al 113). 
La mayor parte de las veces los oferentes no hacen uso de estos mecanismos debido a que: a) este derecho del oferente no está descrito en el PBC y si está no es claro o se encuentra en “letras pequeñas”, b) por temor de los oferentes a que hayan represalias y sus ofertas no sean tomadas en cuenta en el futuro, c) por no incurrir en tiempo y costos extras por procedimientos engorrosos
.
El Artículo 20 de la Ley de Contrataciones crea el Registro de Proveedores, administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. En él se encuentran inscritos todos los interesados en proveerle al Estado, para lo cual se establecen requisitos. La ley también contempla sanciones a los particulares u oferentes de suspensión un año y de uno hasta tres años de suspensión, estableciendo causales para la aplicación de las mismas. 
Aunque formalmente en la legislación existe una causal de suspensión de los proveedores hasta por tres años, relacionada a los sobornos y a la obtención de información ilegal que lo coloquen en ventaja con respecto a otros oferentes, no se cuenta con mecanismos efectivos para detectar y sancionar estas conductas. 
La Ley 323 establece un Régimen de Prohibiciones a funcionarios públicos, que incluye a personas que intervienen en alguno de los procesos para la ejecución de la adquisición, personas que tienen intereses comunes con algún proveedor y participen en la toma de decisiones en el proceso de licitación, parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo por afinidad de los funcionarios cubiertos por la prohibición, proveedores suspendidos del Registro Central de Proveedores del Estado, etc. Esta lista de funcionarios se recaba en cada institución y se manda al MHCP (Ley No. 323. Artículos 12 y 13). 
La base de datos de los funcionarios a quienes aplica el Régimen de Prohibiciones no se actualiza con regularidad, además de no establecerse un monitoreo continuo en cada proceso de adquisición. 
La Ley de Contrataciones, recoge esta prohibición constitucional, estableciendo otras reglas para prevenir el nepotismo y los conflictos de intereses, a saber: no podrán ser oferentes del Estado las autoridades máximas de la entidad y los funcionarios públicos que tengan un interés comercial, personal, los que hayan participado en el diseño de las licitaciones, sus familiares hasta en el tercer grado de consanguinidad y sus cónyuges. 
La ley contempla mecanismos para controlar en el registro de información sobre las contrataciones, la lista completa y actualizada de las personas naturales y jurídicas inhabilitadas para contratar con el Estado. 
Gobierno Local

LEY DE MUNICIPIOS 

EL Arto. 1. De la LEY DE MUNICIPIOS, Ley numero 40- establece que el Municipio es la unidad base de la división político administrativa del país. Se organiza y funciona a través de la participación popular para la gestión y defensa de los intereses de sus habitantes y de la nación. Son elementos esenciales del Municipio: el territorio, la población y el gobierno. 
En su Arto. 2. Propicia que la autonomía municipal es un principio consignado en la Constitución Política de la República de Nicaragua para el ejercicio de la democracia mediante la participación libre y directa del pueblo. Esta se expresa en: 
1) La elección directa de sus autoridades por el sufragio universal, igual, directo, libre y secreto. 

2) La creación de unas estructuras administrativas y formas de funcionamiento, en concordancia con la realidad de cada Municipio. 

3) La capacidad de gestionar y disponer de sus recursos y en la existencia de un patrimonio propio del cual tienen una libre disposición de acuerdo con la ley. 

4) El ejercicio de las competencias que está ley atribuye al Municipio, con el fin de satisfacer las necesidades de la población. 

La Ley de Municipios, establece en su Arto. 18. “Que el gobierno y la administración de los municipios corresponde a un Concejo Municipal, el cual tiene carácter deliberante, normativo y administrativo. El Concejo estará presidido por un Alcalde elegido de su seno”. 
El Arto. 19. De la Ley de Municipios, sitúa que - El Concejo Municipal será elegido por el pueblo, mediante el sufragio universal, igual, directo, libre y secreto de acuerdo a la Ley Electoral. El gobierno de los municipios gozará de autonomía, sin detrimento de las facultades del gobierno central. 
ELECCIONES ALCALDE Y VICE ALCALDE; el reglamento a la Ley de Municipios, en su artículo 75. Establece que “La elección y destitución del Alcalde se rige por lo dispuesto en la Legislación Electoral, sin perjuicio de lo establecido en la Constitución Política, la Ley de Municipios y su Reglamento”. La Constitución Política de Nicaragua en su arto. 178. Establece que “El Alcalde, el Vice-Alcalde y los Concejales serán elegidos por el pueblo mediante el sufragio universal, igual, directo, libre y secreto, de conformidad con la ley. Serán electos Alcalde y Vice-Alcalde, los candidatos que obtengan la mayoría relativa de los votos. Los Concejales serán electos por representación proporcional, de acuerdo con el cociente electoral. El Alcalde y el Vice-Alcalde sólo podrán ser reelectos por un período. La reelección del Alcalde y Vice-Alcalde no podrá ser para el período inmediato siguiente. 
ELECCIONES MUNICIPALES 2008 
El Frente Sandinista de Liberación Nacional ganó 105 alcaldías en los comicios municipales del 9 de noviembre 2008 frente a 37 de la opositora alianza del Partido Liberal Constitucionalista. Para las elecciones Regionales del Atlántico Norte celebrada el 18 de Enero del 2009 el FSLN amplió el control sobre los gobiernos locales de Nicaragua al ganar en 4 de los 7 municipios de la Región Autónoma del Atlántico Norte (RAAN). 
Esto le asegura un avance político sustantivo para impulsar el modelo del Poder Ciudadano que han proclamado desde el 10 de Enero del 2007 y a la vez fortalecer todos los programas sociales emblemáticos, para ensanchar su base social hacia las elecciones generales del 2011
. 
LEY DE REGIMEN PRESUPUESTARIO MUNICIPAL
La ley determina en el arto 18. “Los montos destinados a salarios y prestaciones del Alcalde, Vice-Alcalde, Secretario y para las dietas por asistencia cumplida a las sesiones plenarias del Concejo Municipal y de las Comisiones, se establecen los siguientes porcentajes máximos del monto destinado para salarios y dietas de las autoridades electas, de acuerdo al número de concejales del municipio”: 
	Número de Concejales 
	Salarios del Alcalde, Vice-Alcalde y Secretario 
	Dietas y Comisiones 

	19 
	30% 
	70% 

	10 
	50% 
	50% 

	5 
	70% 
	30% 

	
	
	


Fuente: Ley numero 444, Ley de Régimen Presupuestario Municipal. 

Son prestaciones sociales del Alcalde, Vice-Alcalde y Secretario del Concejo Municipal, el décimo tercer mes y vacaciones. Las municipalidades conformadas por diez concejales, se establece una relación porcentual del 60% para salarios del Alcalde, Vice-Alcalde y Secretario y 40% para las dietas por sesiones plenarias y comisiones de trabajo. 
En todos los municipios el salario del Vice-Alcalde deberá corresponder al 60% del salario del Alcalde y el del Secretario del Concejo Municipal al 40% del salario del Alcalde. 
Las dietas y comisiones de los concejales en los municipios no deberán ser menores al 20% del salario del Alcalde. En caso de que el monto calculado en cuanto al porcentaje de los ingresos corrientes para la determinación de las dietas sea mayor del 20%, el Concejo Municipal determinará la opción a elegir
. 
LEY DE TRANSFERENCIAS PRESUPUESTARIAS MUNICIPAL
El objeto de la presente Ley es el establecimiento del Sistema de Transferencias Presupuestarias a los municipios en cumplimiento del precepto contemplado en el artículo 177 de la Constitución Política, el cual establece la obligatoriedad del Estado de destinar un porcentaje suficiente del Presupuesto General de la República a los municipios del país, el que se distribuirá priorizando a los municipios con menos capacidad de ingreso. 
Transferencia: Transferencia a las municipalidades, es una partida del Presupuesto General de la República que se asigna a las municipalidades, con la finalidad de complementar el financiamiento para el cumplimiento de las competencias que le establece la Ley de Municipios. 
Publicidad: Es la obligación de las instituciones responsables de informar y publicar la información disponible en las bases de datos referidas a las finanzas municipales las cuales incluyen el monto correspondiente a la transferencia municipal anual, Tabla de Distribución y los resultados de la distribución de las transferencias municipales, y toda la información generada por el sistema de transferencia municipal. 
Transparencia: Es la distribución, administración y uso de los recursos de la transferencia de forma clara y disponible a la auditoria social y pública de la transferencia municipal a nivel local y nacional. 
PARTICIPACION CIUDADANA 
La ley de Municipios en el artículo 36 establece que los gobiernos municipales deberán promover la participación ciudadana en la gestión local, definiendo mecanismos e instancias de participación entre los que se destacan los Cabildos Municipales. Estos tienen dos modalidades: Cabildos Ordinarios (al menos 2 veces al año) y Cabildos Extraordinarios, convocados por acuerdo Municipal o iniciativa ciudadana de conformidad al reglamento de la ley de Municipios. 
La Constitución Política de Nicaragua, establece claramente en el articulo 131:” Los funcionarios de los cuatro poderes del Estado, elegidos directa o indirectamente, responden ante el pueblo por el correcto desempeño de sus funciones y deben informales de su trabajo y actividades especiales. 
LEY CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 
La Ley regula el régimen de Carrera Administrativa Municipal, estableciendo los requisitos y procedimientos para el ingreso, estabilidad, promoción, capacitación y retiro de los funcionarios y empleados municipales que están clasificados como de carrera, de conformidad con el artículo 34 numeral 18 de la Ley de Municipios. 
LEY CONTRATACIONES MUNICIPALES 
El artículo 6.- Principio de Publicidad y Transparencia: Los procedimientos de contratación deberán de garantizar el acceso de los oferentes a conocer la información relacionada con las contrataciones, a través de la publicidad por los medios correspondientes, únicamente se prohíbe proporcionar información que pueda colocar a un oferente en posición de ventaja respecto de otro, o a los documentos que se consideren de acceso confidencial. La escogencia del oferente en los procedimientos de contratación municipal se debe realizar de forma transparente. 
En Nicaragua existe una instancia del Ejecutivo procreada por la Ley como el ente normativo y facilitador del desarrollo municipal e integral y sostenible, que es el Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), reconocido por los municipios, el gobierno central, las instituciones públicas y privadas, la población en general y la comunidad internacional en Nicaragua, en su rol como líder del fortalecimiento municipal, como impulsor del proceso de descentralización y promotor del desarrollo local. Cuenta con una capacidad instalada, llega a todos los municipios del país, administra en forma transparente las transferencias fiscales del gobierno y de otras fuentes, tiene procesos coherentes que respetan el rol de los diferentes niveles (municipios, delegaciones regionales, nivel central), los proyectos que lo apoyan están exitosamente integrados a la estructura organizacional, coordinan sus actividades y permiten sistematizar las experiencias obtenidas en ellos. 
Dicho ente lidera una red de apoyo a las municipalidades conformada por otros organismos públicos, ONGs, empresas consultoras y proveedores de servicios, la cual en forma coordinada con los organismos gremiales municipales y las asociaciones departamentales municipales, hace posible que los municipios sean eficientes y que las autoridades locales cuenten con mayores competencias y capacidades para dirigir sus organizaciones y ellas cumplan con su misión y mandatos. 
ONG PROMUEVEN TRANSPARENCIA EN GESTION MUNICIPAL
Ante el grave problema de millones de nicaragüenses en el desconocimiento del deber y derecho en participar y hacer presencia en las sesiones municipales, a la fecha organismo de la sociedad civil contribuyen al desarrollo de la gobernabilidad local, mediante la participación ciudadana y la transparencia. 
Desde Abril del presente año, habitantes de siete municipios del país, Estelí, Somoto, Jinotega, Diriamba, Boaco, Juigalpa y San Marcos, pueden conocer los salarios de todos sus funcionarios municipales y la forma en que se utilizan los recursos públicos en las alcaldías, a través de las páginas web que el grupo Fundemos impulsó dentro del proyecto denominado “Gobernabilidad local y transparencia en la gestión pública”, bajo el auspicio de Fondo Común
. 
La ciudadanía podrá encontrar información sobre la ejecución del presupuesto municipal, programas y proyectos de obras públicas, todo el quehacer de la municipalidad y las funciones y salarios de los funcionarios municipales, así como la forma de contactarlos. 
www.alcaldiaesteli.gob.ni 

www.alcaldiasomoto.gob.ni 

www.alcaldiajinotega.gob.ni 

www.alcaldiadiriamba.gob.ni 

www.alcaldiaboaco.gob.ni 

www.alcaldiajuigalpa.gob.ni 

www.alcaldiasanmarcos.gob.ni 
A la fecha, Ética y Transparencia, organismo de la sociedad civil, bajo el auspicio de Transparencia Internacional, impulsa el proyecto “Formación de actores municipales para su incidencia en la implementación efectiva de la Convención Interamericana contra la Corrupción en Nicaragua”. El proyecto se ejecuta en seis municipios para en futuros ejercicios poder llegar a los ciudadanos del resto de municipios del país y poder incidir en una prevención, detección y sanción de actos de corrupción a nivel local y nacional. 
Dicho proyecto pretende contribuir a la gobernabilidad democrática del país, la institucionalidad y la construcción de una cultura de integridad, transparencia, eficiencia, participación ciudadana y rendición de cuentas en la gestión pública. 
A nivel paralelo se está desarrollando una campaña masiva de comunicación y formación dirigida a sensibilizar al Gobierno Central (Poderes del Estado, ministerios e instituciones públicas) sobre la importancia de retomar el tema de la aplicación de la CICC. Esta campaña esta también dirigida a la ciudadanía de los 153 municipios del país para su incidencia en la implementación efectiva de la misma. 

Contraloría General de la República
La Contraloría General de la República es la institución rectora del sistema de control de la administración pública y fiscalización de los bienes y recursos del Estado. Este órgano esta integrado por cinco miembros propietarios y tres suplentes, electos por la Asamblea Nacional para un período de cinco años, dentro del cual gozarán de inmunidad; por decreto en la Carta Magna, en su arto 154. 
POLITICA INSTITUCIONAL 
1. Fortalecer en la Contraloría General de la República su autonomía y su independencia administrativa y funcional con el fin de mejorar la economía, eficiencia y efectividad del desempeño de los entes públicos y fomentar en el Estado una cultura de probidad, disciplina y servicio público para contribuir al desempeño integral del país. 

2. Contribuir a la creación y promoción de una administración eficiente y moderna, actuando en todas circunstancias con profesionalismo, independencia, justicia, equidad y transparencia al servicio de los intereses supremos de la Nación. 

3. Fiscalizar la apropiada aplicación de las normas y procedimientos que de manera preventiva aseguren el uso eficiente de los bienes y recursos del Estado. 

4. Garantizar el control externo gubernamental, realizando auditorias Financieras, Operacionales, Integrales y Especiales. 

5. Aumentar la difusión entre los funcionarios públicos del Marco-Legal-Normativo de la buena administración pública y el apropiado control gubernamental. 

6. Promover la promulgación de Leyes que modernicen el marco jurídico institucional para facilitar el control y fiscalización de la administración pública. 

7. Contribuir con programas e iniciativas específicas a la mejora de la transparencia, eficiencia y eficacia de la gestión del sector público. 

8. Consolidar el plan de descentralización territorial del control externo gubernamental (Consolidación del Proyecto de Delegaciones Territoriales). 

9. Ejercer las facultades que le otorgan la Ley Orgánica a la Contraloría General de la República para fortalecer el trabajo en materia de Deuda Pública. 

1. Implantar políticas de género como parte del proceso de modernización y fortalecimiento institucional
. 
REGULACIÒN Y NOMBRAMIENTOS 
La única regulación existente en relación al nombramiento del Contralor, se encuentra establecida en la CP referida al establecimiento de facultades del Presidente y de los Diputados, asimismo, el articulo 156 de la Constitución Política establece que “El Presidente y Vicepresidente del Consejo Superior de la Contraloría General de la República serán elegidos por los miembros del Consejo Superior de entre ellos mismos, por mayoría de votos y por el período de un año, pudiendo ser reelectos. 
El Presidente del Consejo Superior de la Contraloría General de la República o quien éste designe de entre Miembros del Consejo, informará de la gestión del organismo a la Asamblea Nacional cada año o cuando ésta lo solicite; este acto lo realizará personalmente el Presidente o el designado. La elección es por un período de 5 años de cada candidato con el voto favorable de por lo menos el 60.0% de los miembros de la Asamblea Nacional. 
Los nombramientos de los contralores se producen a través de cabildeos y negociaciones donde cada partido político promociona a sus candidatos a ocupar determinada cantidad de cargos titulares y suplentes, según la correlación de fuerzas políticas favorezca a uno o a otro partido. 
La legislación nicaragüense no contempla regulaciones especificas referidas a causales y procedimientos para la remoción o destitución de los miembros del Consejo Superior de la Contraloría, siendo aplicables las causales generales para todos los funcionarios públicos. 
Sin embargo, funciona como protección contra la remoción indebida, el otorgamiento de inmunidad durante el período para el cual fue elegido y el establecimiento como facultad exclusiva de la Asamblea Nacional, del conocimiento y admisión de las renuncias y la resolución sobre las destituciones de dichos miembros. 
Le corresponde a la Asamblea Nacional, resolver los asuntos referidos a la destitución o renuncias del Consejo Superior de la Contraloría, según el artículo 138 de la Constitución Política, numeral 11. En otro orden, y como una medida de protección al ejercicio de sus funciones la CP otorga inmunidad para el ejercicio de estos cargos según el artículo 154. 
En el artículo 76 de la Ley de la Contraloría se contempla que ésta formulará un plan anual de auditoria gubernamental orientado a las necesidades de control, tomando en cuenta los siguientes aspectos: Los recursos humanos y financieros de que pueda disponer; el grado de efectividad del control interno implantado en las respectivas entidades y organismos, incluyendo la efectividad de las auditorias internas; sectores o actividades de control prioritario, especialmente entidades y organismos nuevos, programas y cambios sustanciales en los existentes; la posibilidad de contratar el servicio de firmas privadas; y la obligación legal o contractual de efectuar determinados exámenes. 
El artículo 77, consigna que el plan de auditoria debe tener suficiente flexibilidad, que permita realizar auditorias y exámenes especiales no previstos, resultantes de emergencias, solicitudes urgentes, denuncias significativas y otros motivos. Sin embargo, no existe ninguna disposición que establezca la obligatoriedad de auditar anualmente todos los gastos públicos. 
TRANSPARENCIA 
La Contraloría General de la República, tiene entre sus líneas de trabajo erradicar la corrupción, la irresponsabilidad, así como la excesiva burocracia, por ser factores que propician el uso inadecuado de los recursos estatales; asumiendo una conducta transparente durante el ejercicio de las funciones, demostrando en todo momento el estricto apego a las normas jurídicas y técnicas, para lograr una administración pública eficiente y eficaz en beneficio de la ciudadanía
. 

RENDICION DE CUENTAS 
La Contraloría General de la República de Nicaragua tiene como fundamento garantizar que todas las actividades administrativas y financieras del gobierno estén de acuerdo con el marco constitucional, legal, normas jurídicas y normas del sistema nacional del control y reglamentario vigente. Cubre además, actividades de control técnico preventivo, consultas y asesorías legales relacionadas con el correcto cumplimiento de la Constitución Política, Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, Ley de Contrataciones Administrativas del Estado, así como la Ley de Probidad de los Servidores Públicos y de otras leyes conexas con la fiscalización pública. 
Así mismo efectúa coordinaciones con las organizaciones de la Sociedad Civil para su participación efectiva en la vigilancia de los bienes y recursos del Estado. Según el Informe de Gestión de la Contraloría General de la República del 2008, acumulado al 31 de diciembre 2008
. 
Entidades Auditadas-2008 Como resultado del proceso de fiscalización que ha venido realizando la CGR en este año, al 30 de noviembre de las 161 auditorias, se ha dado cobertura a 107 entidades públicas, de las cuales 47 están comprendidas entre instituciones y empresas públicas y 60 correspondiente a municipalidades. Lo anterior refleja que de un total de 80 instituciones y empresas existentes solamente al 58.75% se le ha dado cobertura; y en relación a los municipios que suman un total de 153, solamente se ha cubierto un 39%. 

Policía y Fiscales
Ley Nº 228, LEY DE LA POLICIA NACIONAL. 
Publicada en la Gaceta numero 168, del 28 de Agosto de 1966, establece la carrera policial que regula el procedimiento para el nombramiento del Comisionado Nacional de la Policía, el cual es electo por el Presidente de la República dentro de los miembros de la lista de candidatos propuestos por el Consejo Superior de la Policía para el período establecido en la misma Ley.
La Policía Nacional ha logrado institucionalizarse manteniendo su independencia con apego a la ley. Respecto al grado de autonomía de la Policía Nacional, la CP expresa dos tipos de dependencia, una legal y otra jerárquica. La policía se regirá en estricto apego a la Constitución, a la que guardará, dice la Norma Primaria, respeto y obediencia, y estará sometida a la autoridad civil que será ejercida por el Presidente de la República a través del Ministerio correspondiente. Este precepto constitucional lo desarrolla la Ley de la Policía Nacional, “la Policía Nacional está sometida a la autoridad civil, la que será ejercida por el Presidente de la República, a través del Ministro de Gobernación”. (Arto. 9).El Ministerio de Gobernación tiene la función de “dirigir, organizar y supervisar, en representación del Presidente de la República, a la Policía Nacional a través de la Dirección General de la misma, de conformidad con la Ley de la Policía Nacional”. (Arto. 18 de la Ley de Organización y Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo). 
El Ministerio de Gobernación tiene la función de “dirigir, organizar y supervisar, en representación del Presidente de la República, a la Policía Nacional a través de la Dirección General de la misma, de conformidad con la Ley de la Policía Nacional”. (Arto. 18 de la Ley de Organización y Competencia y Procedimiento del Poder Ejecutivo). En materia de investigación criminal la Policía Nacional depende funcionalmente del Ministerio Público. 
NOMBRAMIENTOS DE FISCALES ESPECIALES 
En la ley Orgánica del Ministerio Público (Ley Nº 346 Gaceta Nº 196 del 17 de Octubre de 2000) en su artículo 24, se establece que para su elección se requerirá al menos el voto favorable del 60 por ciento del total de diputados. Esta misma ley regula las causales y formas de destitución de estos cargos. 
Sobre el nombramiento de los Fiscales Especiales, la ley establece que son nombrados por el Fiscal General para atender un asunto que por razones especiales así lo ameriten y actuarán con absoluta independencia en el caso que se le asigne. Mientras que la selección del resto de los Fiscales se contempla en las disposiciones transitorias de la Ley, artículo 36, inciso III, mediante Concurso de Oposición regido por principios de igualdad, mérito y capacidad, mientras tanto no exista la Ley de Carrera Fiscal. 
El Ministerio Público, fue creado mediante la Ley Nº 346, Ley Orgánica del Ministerio Público, publicada en la Gaceta Nº 196 con fecha del 17 de Octubre del año 2000. La ley le asigna la función acusadora y la representación de los intereses de la sociedad y de la víctima del delito en el proceso penal. 
Entre otras atribuciones, al Ministerio Público le corresponde promover de oficio o a instancia de parte, la investigación y persecución de delitos de acción pública. En los casos que sean de competencia de la Contraloría General de la República, el Ministerio Público instará a ésta para que se pronuncie en los términos que la ley exige. 
La Ley Orgánica del Ministerio Público, crea a dicha entidad como una institución independiente, con autonomía orgánica, funcional y administrativa. En el artículo 6, se establece que el Ministerio Público actuará independientemente por su propio impulso y en cumplimiento de las funciones que le atribuye la Constitución Política, sin subordinación a ninguno de los organismos del Estado ni a autoridad alguna. 
El Ministerio Público está integrado en el ámbito sustantivo por un Fiscal General de la República, máximo jerarca de esta institución, un Fiscal General Adjunto, un Inspector General, Fiscales Departamentales y de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica, Fiscales Auxiliares y Fiscales especiales. El nombramiento del Fiscal General de la República y del Fiscal General Adjunto tiene rango Constitucional. 
Por lo tanto, le corresponde a la Asamblea Nacional elegir al Fiscal General de la República, quien estará a cargo del Ministerio Público, y del Fiscal General Adjunto de la República de ternas separadas propuestas por el Presidente de la República y por Diputados, por un período de 5 años contados desde su toma de posesión. 
Los Fiscales Generales, han sido criticados públicamente por su afinidad con cada Gobierno que pasa en Nicaragua, debido a su afinidad con el pacto Libero-Sandinista. 
La Ley de la Policía Nacional establece dentro de su estructura a la Dirección de Investigaciones Criminales (DIC), estructurada en todo el territorio nacional, la cual tiene la función de prevenir e investigar los delitos económicos y corrupción estatal. 
En el caso del Ministerio Público, la ley establece la facultad del Fiscal General de nombrar a Fiscales Especiales para la atención de asuntos que por razones especiales lo ameriten. Este nombramiento se realizará para casos específicos cuando sea necesario garantizar la independencia de los fiscales en las investigaciones y el ejercicio de la acción penal. Esta disposición permite un espacio al Fiscal General para crear unidades especiales en delitos de corrupción. 
La Dirección de Investigaciones Criminales de la Policía Nacional ha jugado un rol importante en la detección e investigación de los delitos de corrupción conocidos y denunciados a la fecha, como órgano auxiliar de las entidades competentes. 
En cuanto a la actuación y resultados del Ministerio Público en los crímenes de corrupción, desde su institución como tal en Octubre del año 2000 al 2006, han sido fuertemente cuestionados por la población y los medios de comunicación por su pasividad, pese a las constantes denuncias que de una u otra forma se conocieron en el período anterior a través de distintos medios de comunicación. 
La Oficina de Asuntos Internos y la Inspectoría General, tienen la función de recepcionar e investigar los delitos de corrupción contra la policía. 
Los casos se investigan, pero luego se supedita al Poder Judicial, ya que esta instancia es la que dirige la investigación y la Policía Nacional coopera a través de Auxilio Judicial. 
El mes de marzo del 2006 selló el deterioro de la imagen de la Policía Nacional ante la sociedad. El asesinato de un dueño de dos centros nocturnos capitalinos, reveló oscuras relaciones con funcionarios policiales, tal como se menciona más adelante. Un análisis realizado por Luís Humberto Guzmán y Néstor Avendaño en el índice de Riesgo de Nicaragua durante el primer trimestre del 2006 destaca que la Policía Nacional se ha expuesto a la corrupción por insuficiencia presupuestaria. 
“La Policía Nacional ha estado en el debate público durante el último año a consecuencia del llamado caso Polanco, el cual hizo conocer a la opinión publica que miembros de la Policía Nacional reciben pagos de personas privadas en carácter de compensación por protección
. 
Los oficiales de Policía Nacional están sujetos a la legislación en el caso de la comisión de delitos comunes. La ley de la Policía Nacional crea una estructura de Asuntos Internos, facultada para investigar y verificar las violaciones e infracciones de los policías a las normas reglamentarias que rigen su actuación. Cuando se detectan o descubren presunciones penales por conductas tipificadas como delitos, éstas se remiten a los tribunales competentes. 
Los miembros de la policía son responsables personal y directamente por los actos que en el ejercicio de sus funciones profesionales lleven a cabo y que infrinjan o vulneren las normas legales y los reglamentos que les rigen (Arto. 131 de la Constitución Política). 
En este sentido, cuando las autoridades tengan conocimiento que uno o varios de sus miembros hayan actuado en contravención a los Principios Fundamentales de Actuación lo someterán al régimen disciplinario si se tratare de faltas administrativas, o lo pondrán a la orden del tribunal competente si se tratare de falta o delito. Los miembros que por actos u omisiones derivadas del servicio fueren encausados permanecerán detenidos durante el proceso en las unidades de Policía. (Arto. 54 a 56 Ley Policía Nacional). 
Los medios de comunicación son los que por general ventilan la investigación sobre casos de corrupción dentro de estas entidades. 
DENUNCIAS HACIA LA POLICIA NACIONAL 
Según el Informe de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, publicado en el año 2007, la principal institución denunciada durante el año es la Policía Nacional (no quiere decir que sea la institución más violadora de los derechos humanos, sino la más denunciada), con un total de 407, seguido de los ministerios e instituciones de Estado con 393, entre los que destaca el. Ministerio de Educación, Ministerio de la Familia, Ministerio de Salud e Instituto Nicaragüense de Seguridad Social. La tercera institución más denunciada es el Poder Judicial con 260 denuncias
. 
INSTANCIA TÉCNICA REGIONAL CONTRA LA CORRUPCION 
Al finalizar el primer semestre 2007, se debate la creación de una instancia técnica regional, que coordine esfuerzos en contra de la corrupción a lo interno de las filas policiales, como parte de una de las recomendaciones que hicieron los funcionarios policiales, reunidos durante dos días en Managua, en el primer foro regional de prevención contra la corrupción en las instituciones policiales del área, México y el Caribe
. 
Como parte de las conclusiones, presentadas por los participantes en el foro, se destacó el fortalecimiento de las inspectorías generales, estructuras de asuntos internos, supervisión y control de las diferentes instituciones policiales, para mejorar su eficiencia y eficacia en la prevención e investigación de actos de corrupción. 
También instan a las autoridades gubernamentales en cada país que asignen mayores presupuestos a las instituciones policiales, con los que contribuyan a mejorar las condiciones de vida y de trabajo de los funcionarios policiales.
El foro fue auspiciado por la Agencia de Cooperación Técnica Alemana GTZ. En el análisis, que los participantes hacen de la situación en las instituciones policiales, destaca que “la corrupción es un fenómeno que amenaza permanentemente la integridad de todas nuestras instituciones policiales”. Al tiempo que consideran que la formación ético-moral es fundamental para combatirla. 
Señalan que entre las principales causas que inciden en el desarrollo del fenómeno de la corrupción están:
· La falta de mecanismos efectivos de prevención, investigación, supervisión, control y seguimiento. 

· Las malas condiciones económicas, materiales y de vida digna de los funcionarios policiales. 

· El crimen organizado. 
En el foro regional denominado “prevención contra la corrupción en las instituciones policiales del área, México y el Caribe” se plantean los funcionarios policiales de la región, que las instituciones policiales de cada país realicen campañas educativas orientadas al fortalecimiento de los valores éticos y morales de sus miembros. Además consideran que se deben crear espacios, mecanismos e instancias que faciliten el acceso a la ciudadanía, para que puedan denunciar actos de corrupción y de esa manera se posibilite la participación ciudadana, en el control del desempeño de las instituciones policiales
. 
OPINION PÚBLICA HACIA LA POLICIA NACIONAL 
A finales del mes de mayo, 2008. El sistema de monitoreo de opinión pública (Sismo), la más reciente encuesta, número XVII y la cuarta medición de opinión pública que M&R consultores, revela que la población nicaragüense desconfía de la Policía Nacional y ha decrecido, la confianza parcial, que aseguran tener los abordados, va en ascenso; igual ritmo denota sobre los resultados de quienes dijeron que no tienen ninguna confianza en esa institución
. 
El tamaño de la muestra fue de 1,600 personas. El margen de error estimado es de más o menos el 2.50 por ciento, con un nivel de confianza del 95.5 por ciento. Las entrevistas se realizaron personalmente a amas de casa, estudiantes, obreros, técnicos, profesores, trabajadores por cuenta propia, comerciantes, agricultores, desempleados y jubilados, cuyas edades oscilan entre 16 y 45 años a más, de diversa escolaridad. 
Al ser consultados sobre las “razones que motivan a desconfiar en la Policía Nacional”, un 43.3 por ciento, de una base de 693 personas, dijo que es ineficiente. Un 27.1 por ciento estima que es debido a que no le interesa la población. 
CORRUPCION EN LA POLICIA NACIONAL 
Un 22.2 por ciento considera que los uniformados son corruptos. Únicamente el 6.2 por ciento piensa que es debido a que no tienen recursos para garantizar la seguridad y un 1.0 por ciento respondió que no sabe. 
Derechos Humanos/Ombudsman

La Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (Ley No. 212, Gaceta N° 7 del 10- 01-1996) establece que es un Organismo independiente, con personalidad jurídica propia y autonomía funcional y administrativa. 
El Procurador, sub. Procurador y los Procuradores Especiales son elegidos cada 5 años por la Asamblea Nacional, gozan de inmunidad y en su actividad no están supeditados a ninguna autoridad y actuarán sometidos únicamente a la Constitución y a las Leyes. 
La Ley 212 en el artículo 48 establece la responsabilidad del Estado para garantizar suficiencia presupuestaria para el funcionamiento de este Organismo, con cargo al Presupuesto General de la República. Esta misma Ley en el artículo 37 establece que el Procurador, de oficio o a instancia de parte, deberá supervisar la actividad de la administración pública del Estado, de los gobiernos locales (Municipalidad y Regiones Autónomas) y las universidades, en el ámbito de competencias definidos por la Constitución Política y la Ley
. 
FACULTADES PROCURADOR DERECHOS HUMANOS 
· Solicitar la destitución de funcionarios públicos, aspecto que en otras legislaciones no tienen estas facultades. Otra facultad es que la desobediencia de las recomendaciones del Procurador constituye delito de desacato, lo cual en algunas instituciones del Ombudsman de América Latina no le dan ese tratamiento jurídico a las recomendaciones y resoluciones del Procurador. 
El Procurador esta sometido únicamente a la Constitución de la República nicaragüense y a su ley creadora Ley 212. 
En el artículo 27 de la ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, se contempla que en el caso de que se sea solicitado y lo valorase conveniente, el Procurador podrá mantener en secreto la fuente de la cual deriva su actuación. No obstante, en el Artículo 30 se establece la obligatoriedad en la presentación de las denuncias ante esta Procuraduría por el interesado, de su nombre, apellidos y domicilio. 
DENUNCIAS TRAMITADAS 2006 – 2007 
Según el Informe de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, del veintidós de noviembre de 2006 al veinte de noviembre de 2007, recepcionarón 1,827 denuncias. Lo que significó un incremento en relación con el número de denuncias que llegaron a la PDDH en el año 2006
. 
En 282 de los casos recepcionados (65%) se emitieron Resoluciones iníciales (de acuerdo a lo establecido en la Ley 212), ampliando el término de la investigación y señalando en la mayoría de ellas la presunción de violación a los derechos humanos. 
De igual manera se emitieron 80 resoluciones finales. En 44 de estas resoluciones se declaró violación de derechos humanos (VDH), en 36 no se 

comprobaron los hechos denunciados y en 2 de ellas, aunque no se comprobó la violación, se emitieron recomendaciones. Todas estas resoluciones aunque emitidas en el 2007, corresponden no solo a los casos del mismo año, sino que incluye casos iniciados en años anteriores.
En el período comprendido del 22 de noviembre de 2006 al 20 de noviembre de 2007, se tramitaron 63 expedientes de los cuales se elaboraron 130 requerimientos de información para solicitar el cumplimiento de las recomendaciones emitidas en las resoluciones. 
EN MATERIA DE DEFENSA: 
1.- En relación con el año pasado 2007, durante el presente año 2008 la cantidad de ciudadanos y ciudadanas que llegaron a la PDDH a introducir su denuncia por considerar que sus derechos humanos fueron violados, pasó de 1, 535 en el 2006 a 1, 827 en el 2007 para un incremento de 292 denuncias, lo que equivale a casi un 20 % más para el año que recién finaliza. 
2.- De igual manera, la cantidad de resoluciones emitidas en el año 2007 aumentó en 356 en relación al 2006 que fueron 912 para 1, 268 en el presente año, lo que implica un aumento de la capacidad en la emisión de resoluciones, hasta casi un 40%. 
LEY 212 PDDH 
La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, establece entre las facultades del Procurador, emitir censura pública ante los responsables de actos contrarios a los Derechos Humanos, como resultado de las conclusiones y recomendaciones de las investigaciones que realice. Están obligados a informar anualmente de su gestión ante la Asamblea Nacional y de brindar un informe especial cuando así lo crea necesario el Procurador o la Asamblea Nacional. 
La publicidad o censura pública resultante de sus investigaciones se da en los casos que tienen alguna relevancia nacional, o ante casos públicos de evidente violación a los Derechos Humanos. Sin embargo, hasta la fecha no existe un mecanismo fluido que permita publicitar con alguna regularidad y de manera sistemática los resultados de la labor de la Procuraduría en general. Tampoco se publicitan los informes anuales de su gestión ante la Asamblea Nacional. 
La Ley 212, Ley Creadora de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, dispone en su articulado que el gobierno tiene que seguir las disposiciones de la PDDH. 

Consejo Supremo Electoral
“Está integrado por siete magistrados propietarios y tres suplentes, elegidos por la Asamblea Nacional, de conformidad con las disposiciones contenidas en el numeral 8 del articulo 138 de la Carta Magna. 

FUNCIONES DEL CSE 
La Ley Electoral en su articulo 2 establece que “el Poder Electoral se encargará de organizar, dirigir y supervisar las elecciones de autoridades señaladas en el artículo 170, antes mencionado, así como también los plebiscitos y referendos, todo de acuerdo con la Constitución Política, las leyes de la materia y las regulaciones que al efecto dicte el Consejo Supremo Electoral.” 
La Ley Electoral entró en vigencia en el 2000, tiene rango constitucional y en ella se desarrolla lo referente a: 
1. Poder Electoral (Constitución, actividades, integración, funcionamiento, órganos, etc.); 

2. Partidos Políticos (Constitución, organización, inscripción, etc.); 

3. Procesos Electorales; y 

4. Delitos Electorales. 
En la Ley Electoral se desarrollan conceptos con relación a la creación y estructura del Poder Electoral, es conveniente citar el artículo 5 de la misma que literalmente dice: “El Poder Electoral está integrado por los siguientes organismos: El Consejo Supremo Electoral; Los Consejos Electorales de los Departamentos y de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica; Los Consejos Electorales Municipales y las Juntas Receptoras de Votos”. 
El Consejo Supremo Electoral está integrado por siete Magistrados propietarios y tres Magistrados Suplentes, elegidos por la Asamblea Nacional de listas separadas propuestas para cada cargo por el Presidente de la República y por los Diputados de la Asamblea Nacional, en consulta con las Asociaciones Civiles pertinentes. Se elegirá a cada Magistrado con el voto favorable de por lo menos el sesenta por ciento de los Diputados de la Asamblea Nacional. Los Magistrados del Consejo Supremo Electoral ejercerán su función durante un período de cinco años a partir de su toma de posesión. Dentro de este período gozan de inmunidad. 
POLITICA INSTITUCIONAL 
1. Organizar, dirigir y supervisar elecciones, plebiscitos y referendos señalados por la Constitución Política y la Ley Electoral, a través de procesos democráticos, transparentes y honestos. 

2. Brindar atención, orientación y mantenimiento de una comunicación estrecha y permanente con los partidos y organizaciones políticas. 

3. Velar por el cumplimiento de las leyes específicas atingentes al quehacer del Consejo Supremo Electoral. 

4. Desarrollar e impulsar campañas permanentes de educación cívica y divulgación dirigida a los distintos sectores sociales. 

5. Fortalecer y mantener permanente comunicación con la comunidad internacional acreditada en el país. 

6. Someter ante la Asamblea Nacional anteproyectos de Ley sobre el registro civil, Ley de carrera electoral, Ley de identificación ciudadana y reformas a la Ley electoral; con el objetivo fundamental de fortalecer la institucionalidad y 

7. autonomía de este poder del estado. 

8. Impulsar y fortalecer las relaciones de intercambio con organismos homólogos internacionales. 

9. Fortalecimiento de programas institucionales mediante la coordinación con otros poderes del estado e instituciones, tales como el Instituto Nicaragüense de Seguridad Social, Ejército Nacional, Policía Nacional, etc. 

10. Implementar sistemas, normas y mecanismos de control y protocolos, para el manejo adecuado y debido resguardo de la información, para evitar la pérdida total o parcial de los insumos, procesos y productos, así como la piratería, caída de los sistemas, contaminación, violación y adulteración de la información. 

11. Actualización y mantenimiento permanente de un sistema integral, eficiente y tecnificado del registro del estado civil de las personas, cedulación ciudadana, fábrica de cédulas y padrón electoral permanente. 

12. Mejorar la calidad de atención al cliente en los servicios permanentes del registro civil y cedulación. 
ACTIVIDADES CENTRALES CSE 
Tiene la responsabilidad de asegurar la eficiencia y efectividad de la administración de los recursos materiales, financieros y humanos, así como la prestación de servicios de calidad para la planeación, operación, registro y control de las metas estratégicas del Consejo Supremo Electoral. 
CEDULACIÓN CIUDADANA 
Asegura la emisión, renovación y/o reposición de las cédulas de identidad solicitadas por los ciudadanos, velando por el cumplimiento de las leyes, normativas, políticas y procedimientos establecidos para la ejecución de este proceso. 
ATENCIÓN A PARTIDOS POLÍTICOS 
Asegura la atención efectiva y oportuna a las organizaciones políticas en el marco de los procesos electorales, velando por el cumplimiento de las disposiciones legales, normativas y procedimientos referidos al otorgamiento, suspensión o cancelación de la personería jurídica de los partidos políticos, sus estatutos y reglamentos. 
REGISTRO CENTRAL DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
Coadyuva a la efectividad del sistema de Registro del Estado Civil de las Personas, a través de la actualización, depuración y tecnificación permanente de la base de datos del registro central. 
En este Programa se ejecutará el proyecto: Registro del Estado Civil de las Personas, el que será financiado con donación del Banco Interamericano de Desarrollo y recursos del tesoro. 
Durante cinco años el pueblo nicaragüense ha tachado a este poder del Estado de estar bajo la sombra del Partido Frente Sandinista de Liberación Nacional y el Partido Liberal Constitucionalista, teniendo estos el dominio sobre las principales áreas que integran el Consejo Supremo Electoral. Según un articulo publicado por El Nuevo Diario, “Las direcciones del Consejo Supremo Electoral: Cartografía, Informática, Organización y Logística Electoral, entre otras, está bajo el dominio absoluto del Partido Frente Sandinista de Liberación Nacional”
. 
Medios De Comunicación

En Nicaragua, la libertad de expresión y de prensa se encuentra consignada en los artículos 66, 67 y 68 de la Constitución Política. En ellos se establece el derecho de los nicaragüenses a la información veraz, que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas por cualquier procedimiento de su elección. 
De tal forma, se consigna que el derecho a informar es una responsabilidad social, y no puede estar sujeto a la censura, sino a responsabilidades ulteriores establecidas en la ley. Los medios de Comunicación dentro de su función social deberán contribuir al desarrollo de la Nación. Los nicaragüenses tienen derecho de acceso a los medios de comunicación social y al ejercicio de aclaración cuando sean afectados en sus derechos y garantías. 
Los Medios de comunicación han jugado un rol social importante en la lucha contra la corrupción y en la responsabilidad social que implica el ejercicio del derecho de información, convirtiéndose en la práctica en el medio o vehículo de la población para hacer valer sus derechos ante la Administración Pública. 
En este sentido han jugado un papel de presión social y de vehículo de canalización e investigación periodística de situaciones de anomalías e irregularidades vinculadas a la administración pública. En cuanto al derecho de buscar información de todos los nicaragüenses, en la legislación ordinaria no existe una ley específica que garantice el efectivo cumplimiento del mismo, por lo que en la práctica es muy limitado el acceso a la información que proviene de las entidades públicas. 
LEY DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA
El 16 de Mayo 2007, el órgano legislativo aprobó la Ley No.621 “Ley de Acceso a la Información Pública”. Esta obliga a las instituciones estatales y a las empresas mixtas y privadas que reciban beneficios del Estado, a brindar información pública a nacionales y extranjeros. Está entrará en vigencia el 22 de diciembre del 2007. 
En el artículo 1 de la ley se indica que la misma tiene por objeto normar, garantizar y promover el ejercicio del derecho de acceso a la información pública existente en los documentos, archivos y bases de datos de las entidades o instituciones públicas, las sociedades mixtas y las subvencionadas por el Estado, así como las entidades privadas que administren, manejen o reciban recursos públicos, beneficios fiscales u otros beneficios, concesiones o ventajas. La información privada en poder del Estado no será considerada de libre acceso público. 
MONITOREO SOBRE LA APLICACIÓN DEL ACCESO A LA INFORMACIÒN PÙBLICA, 2008. 
La Fundación Violeta Barrios de Chamorro en el marco del proyecto Regional “Periodismo y Ley de Acceso a la Información Pública, publico su II informe donde refleja que el uso de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) desde el periodismo nicaragüense, ha tenido respuestas positivas de parte de los periodistas. 
De acuerdo con información recopilada por la Fundación Violeta Barrios de Chamorro (FVBCH), de trece (13) solicitudes de acceso a información hechas por periodistas entre mayo y septiembre del 2008, una (1) fue contestada en tiempo y forma; que es el caso de la organización Movimiento por Nicaragua y cinco (5) fueron respondidas en tiempo, pero parcialmente, por la Asamblea Nacional, Ministerio de Salud, Instituto Nicaragüense de Energía e Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal
. 
Siguiendo con el Informe de la Fundación (FVBCH), resalta que el Instituto Nicaragüense de Cultura, la Dirección General de Aduanas, el Ministerio de Salud y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público no ofrecieron respuesta alguna a las solicitudes hechas por los reporteros. 
Finalmente, la Corte Suprema de Justicia optó por mandar a uno de los periodistas a buscar la información solicitada en la página Web de esa institución pública, mientras que la Asamblea Nacional, en uno de los casos, aseguró no poder facilitar la información y remitió al periodista a otra institución pública. También hay una (1) denegatoria de información expresa de parte de la Contraloría General de la República. 
POLITICA DEL GOBIERNO FSLN - SECRETISMO Y DISCRECIONALIDAD 
Los avances en la Consolidación de la libertad de expresión fueron limitados con la llegada al poder del presidente Daniel Ortega, quien desde los primeros días de su gobierno empezó a aplicar una política de secretismo, centralización y discrecionalidad en el manejo de la información pública. Durante el período del Gobierno FSLN, se ha mantenido en secreto acciones y decisiones de suma trascendencia para la población nicaragüense, situación que contraviene de forma deliberada la nueva Ley de Acceso a la Información Pública, aprobada el 16 de mayo del 2007
. 
El Gobierno, aplicando una política selectiva y excluyente, redefinió la asignación de la publicidad gubernamental; privilegiando a medios de comunicación oficialistas que le brindaron el apoyo durante la contienda electoral y sancionando a aquellos que lo confrontaron para que no lograra alcanzar la silla presidencial. 
DESTITUCION DE FUNCIONARIOS POR BRINDAR INFORMACION A PERIODISTAS 

El secretismo y la centralización en el manejo de la información pública no solamente obstaculizaron la realización del trabajo periodístico, sino que fueron la causa de destitución de algunos funcionarios públicos que bajo su propia responsabilidad y riesgo decidieron romper el hermetismo y prohibición gubernamental de brindar información a los medios de comunicación social. 
En el 2007, la entonces directora del Instituto Nicaragüense de Cultura (INC), Margine Gutiérrez, fue destituida de su cargo, por cuestionar públicamente al Presidente Ortega por haber regalado al Presidente de Venezuela, Hugo Chávez dos manuscritos inéditos de nuestro insigne poeta Rubén Darío. Cabe señalar que los cuestionamientos de dicha funcionaria se encontraban sustentados en el artículo 128 de la Constitución Política de la República, donde se establece la obligación por parte del Estado de salvaguardar el patrimonio arqueológico, histórico, lingüístico, cultural y artístico de la nación. El acto cometido por el mandatario no tiene precedentes: dispuso del patrimonio cultural como si fuese de su propiedad privada y destituyó a los funcionarios que cuestionaron su arbitrariedad. 
La labor periodística muchas veces representa riesgos para la vida y seguridad de los hombres y mujeres de prensa. Según el Informe Anual publicado por el Centro Nicaragüense de Derechos Humanos, en el año 2007 periodistas fueron víctimas de amenazas, malos tratos y represalias, en la mayoría de los casos, por realizar una labor investigativa de graves actos de corrupción
. 
Cabe señalar que si bien es cierto que en nuestro país no existen reiterados actos de violencia en contra la vida de los periodistas, como en otros países de Latinoamérica, los hechos ocurridos en el 2007, demuestran que esta labor periodística se vuelve cada día más peligrosa. Con el triunfo del Presidente Daniel Ortega, algunos medios de comunicación fueron señalados de encontrarse vinculados a los partidos de derecha e incluso de ser una oposición al nuevo Gobierno más eficaz que los grupos políticos. 
Según Reporteros Sin Fronteras, organización internacional que efectúa anualmente un monitoreo internacional sobre la libertad de expresión, “Nicaragua ha deteriorado drásticamente su situación de libertad de expresión en tan solo los tres últimos años”, y es así que de 167 países Nicaragua ocupa el 47, un evidente retroceso tomando en cuenta en el año 2004, Nicaragua ocupaba la posición 34. (Informe emitido en el 2007). 
En general, los medios de comunicación han jugado un papel importante en la lucha contra la corrupción no sólo por la labor de investigación periodística y de denuncia sobre actos de corrupción de los funcionarios públicos, sino por la labor de análisis e investigación exhaustiva que realizan en cada uno de los casos, Muchas veces el Órgano de la Procuraduría General de la República inicia las investigaciones de casos de corrupción cuando ya han sido denunciados por los medios de comunicación y estos sirven de insumo con frecuencia en la investigación y tramitación de un caso delictivo. 
Sin embargo, aunque existen disposiciones constitucionales que regulan el acceso público a la información, en esta materia, en la práctica es difícil acceder a la información de la Administración Pública, debido a varios factores: la inexistencia de procedimientos y mecanismos que posibiliten este acceso; la falta una Ley de Acceso a la Información Pública; la inexistencia de serie de estadísticas o de información debidamente procesada y resguardada en la mayoría de las instituciones; por la tardía introducción de sistemas automatizados en algunos casos; el traspaso desordenado de las administraciones de las instituciones, con cada cambio de gobierno o a lo interno de la misma, que ha conllevado a pérdida de información valiosa;, y, por último hay una arraigada cultura de celo y manejo de la información de parte de los funcionarios públicos. 
En este ejercicio de actualizar el Sistema Nacional de Integridad Nicaragua, el acceso a la información llevada a cabo por Ética y Transparencia se constató que unos 80% de las dependencias del Estado ponen obstáculos a la solicitud o presentación de documentos de sus respectivas dependencias. 
LA SOCIEDAD INTERAMERICANA DE PRENSA RECLAMA AL GOBIERNO NICARAGUENSE LIBERTAD DE EXPRESION, 2009.
Durante el 26 al 28 de Enero, la delegación internacional de la Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) realizo una misión de tres días en Nicaragua y reclamó al Gobierno del presidente Daniel Ortega, que dé garantías para la libertad de expresión y de prensa en el país. 
En un comunicado oficial con sus conclusiones sobre la misión que encabezó el presidente de la SIP, Enrique Santos Calderón, y que no fue recibida por Ortega, el organismo expresó su “preocupación y alarma por la reducción paulatina de espacios de libertad de expresión que se registra en Nicaragua a raíz de una política de intolerancia generada por el Gobierno del presidente Daniel Ortega. 
NO A LA IMPUNIDAD DE ASESINOS DE PERIODISTAS 

En declaraciones a la prensa nacional, el director del Instituto de Libertad de Prensa de la SIP, Ricardo Trotti, también criticó los intentos de impunidad para los asesinos de los periodistas Carlos Guadamuz (a manos de William Hurtado, actualmente en libertad) y María José Bravo (por Eugenio Hernández), ambos en el 2004
. 

Sociedad Civil
“La sociedad civil es un escenario, un espacio público donde interactúan valores sociales e intereses diversos, donde las personas se unen para debatir, discutir, asociarse y para buscar influir a la sociedad en su conjunto
.” 
Los registros llevados por el Ministerio de Gobernación, organismo rector del Departamento de Registro y Control de Asociaciones sin fines de lucro, para la reglamentación de la Ley Nº 147 sobre personas jurídicas sin fines de lucro. Las organizaciones nicaragüenses de la Sociedad Civil generalmente se formalizan como organizaciones privadas, independientes, sin fines de lucro u Organizaciones no Gubernamentales (ONG), y corresponde al Ministerio de Gobierno y la Dirección General de Ingresos concederles personería jurídica y fiscalizar sus funciones. 
A la actualización del estudio, según cifras oficiales, en Nicaragua existen un total de 4.461 organismos inscritos en la Dirección de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de ellas 3.758 están activas y otras 703 inactivas u operando sin los requisitos de ley establecidos
. 
En Nicaragua, existen distintas corrientes organizativas 
Organizaciones de la sociedad civil como los “sindicatos de trabajadores, las Asociaciones de empresarios, banqueros, comerciantes, agricultores, ganaderos, los movimientos comunitarios, los organismos no gubernamentales, pequeña y mediana Industria, universidades, profesionales, fundaciones culturales, organizaciones de mujeres, organizaciones juveniles, micro financieras
”. 
A su vez, el escenario que representa a la sociedad civil de Nicaragua tiene una historia propia y muy enraizada en los procesos sociales del país. Distintas formas de asociatividad se remontan a principios del siglo pasado y por cierto a mucho antes. Pero en las últimas décadas los movimientos sociales y la sociedad civil organizada han jugado papeles históricos, tanto en el derrocamiento de la dictadura en 1979, como en años posteriores. 
Las OSC han incrementado su protagonismo en amplios escenarios de participación institucional, creando redes, mecanismos de coordinación y variados espacios de coordinación intersectorial. 
FORTALECIMIENTO A LA DEMOCRACIA Y TRANSPARENCIA 
La mayoría de las organizaciones civiles en Nicaragua, están aportando iniciativas de leyes y ejerciendo los mecanismos de presión disponibles para transformar aquellas áreas del Estado donde la gestión no sea clara por estructuras de funcionamiento establecidas. Estas incluyen Organizaciones No Gubernamentales, organizaciones comunales, gremiales, de género, en la participación de propuesta de iniciativa de leyes. Son los principales grupos de presión y defensa ciudadana. Su participación ha sido masiva y decisiva. 
DISTINTAS FORMAS DE ASOCIATIVIDAD 
Sin duda que en Nicaragua existen centenares de organizaciones de la sociedad civil, de distinto tipo, tamaño, grado de formalidad legal, objetivos, que cumplen distintas funciones y que desempeñan actividades que benefician a múltiples sectores. La ciudadanía se nuclea en organizaciones de la sociedad civil que difieren según sus parámetros, por ejemplo, según su grado de institucionalidad o formalidad legal, sus beneficiarios, el origen de sus recursos, los temas que priorizan en su trabajo, su entorno de relaciones, entre muchas otras características
. 
La diversidad de organizaciones de la sociedad civil que actúan en Nicaragua incluye distintas corrientes, movimientos y formas asociativas, algunas de ellas mencionadas a continuación. Estas categorías no necesariamente son las únicas, sino que representan un intento de ordenar una compleja realidad
. 
· El movimiento de mujeres y de defensa de sus derechos; 

· El movimiento de desarrollo local, el movimiento de municipios y el movimiento comunal; 

· El movimiento sindical y gremial (con por lo menos 500 sindicatos activos según los registros del Ministerio de Trabajo); 

· El sector cooperativo (con miles de cooperativas activas en la agricultura y en el sector urbano); 

· Movimientos de pueblos indígenas y grupos étnicos; 

· El sector de la educación y la investigación, tanto universidades como otros centros académicos dedicados al estudio, la enseñanza y la capacitación; 

· El movimiento de jóvenes y el movimiento estudiantil; 

· Movimientos y organizaciones por los derechos de los niños y adolescentes; 

· Las organizaciones de promoción de la salud; 

· El movimiento de derechos humanos; 

· El sector de la cultura, las artes y los deportes; 

· Organizaciones religiosas y vinculadas a las iglesias; 

· Las fundaciones de distinto tipo; 

· El movimiento por la defensa del medio ambiente; 

· Las asociaciones corporativas y de empresarios y las asociaciones por la responsabilidad social empresarial; 

· Organizaciones de asistencia social y humanitaria; 

· El sector de la economía social y de la promoción de la microempresa. 

· Los colegios, asociaciones profesionales, técnicas y científicas; 
MARCO REGULATORIO OSC 
En 1992 la Asamblea Nacional de Nicaragua aprobó la Ley Nº 147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines de lucro, una ley marco sobre asociaciones civiles, estableciendo su objetivo (artículo 1) como “.....la constitución, autorización, funcionamiento y extinción de las personas jurídicas civiles y religiosas que sin fines de lucro existen en el país”.85 La Ley reconoce sus antecedentes en el Decreto Ley 508, de septiembre de 1980 para la Concesión de Personería Jurídica y en el Decreto 639 de febrero de 1981. 
La Ley Nº 147 establece que la personalidad jurídica de las asociaciones civiles sin fines de lucro será otorgada y cancelada por decreto de la Asamblea Nacional. La ley regula también el proceso de inscripción y registro de la personalidad y los mecanismos de fiscalización y control. Le corresponden esas funciones al Departamento de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación. Otras formas asociativas de la sociedad civil tienen un marco legal diferente: así, es el Ministerio de Trabajo quien lleva el registro de los sindicatos y también de las distintas formas de cooperativas. 
PERSECUSIÒN POLITICA A 17 ONG, 2008 
El Gobierno de Nicaragua ha sancionado con multas económicas a 17 Organizaciones No Gubernamentales (ONG) críticas con el Ejecutivo. 

El 25 de Septiembre del 2008, el director de Registro y Control de la Asociación del Ministerio de Gobernación de Nicaragua, Gustavo Sirias, señaló en rueda de prensa que esas 17 ONG cometieron actos "ilícitos" al firmar convenios con otras organizaciones que no están legalmente registradas ante el MINGO. 
La fuente sostuvo que las ONG fueron sancionadas con multas que oscilan entre los 1.000 y 5.000 córdobas (51 a 255 dólares) al suscribir 58 convenios con movimientos inexistentes ante la ley. 
Entre las ONG sancionadas y perseguidas están el Centro de Investigación para la Comunicación (CINCO), que dirige el periodista Carlos Fernando Chamorro, hijo de la ex presidenta nicaragüense Violeta Barrios de Chamorro (1990-1997). 
También el Centro de Estudios Internacionales (CEI), encabezado por Alejandro Bendaña, ex esposo de Zoilamérica Narváez, la hijastra de Daniel Ortega, a quien ella acusó de violación. 

Sector Empresarial
En Nicaragua existe el Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP) fundada el 16 de febrero de 1972 con el nombre de COSIP, creada como una asociación civil, sin fines de lucro. Institución representativa de todos los sectores de la producción y tiene como propósito fundamental unificar el esfuerzo de éstos a fin de asumir de manera efectiva la responsabilidad que le incumbe en la solución de los problemas nacionales, especialmente los de carácter económico, social y político, a través de una concepción democrática. 
La misión de este sector empresarial es promover el establecimiento de la democracia en Nicaragua en lo Económico, Político y Social y en especial, por el Sistema de Libre Empresa y de mercado mediante programas, acciones y labores que diversifiquen la producción. Así mismo trabajar porque Nicaragua sea una república fundamentada en libertad, respeto de los Derechos Humanos, con gobernabilidad y transparencia para que haya inversión creadora de riqueza para satisfacer las necesidades de nuestro pueblo y crear divisas. 
La Personería Jurídica le fue otorgada por Decreto número 468 de la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, fechado en Managua el 25 de Noviembre 1991 y promulgado por el Presidente de la República el 28 de Noviembre de 1991, y publicado en la Gaceta Número 244 del 26 de Diciembre de 1991. Los Estatutos de la Asociación fueron aprobados por el Ministerio de Gobernación según acuerdo del 28 de Septiembre de 1993 publicados en la Gaceta número 53 del 16 de Marzo de 1994. Así mismo la Asociación ha sido inscrita debidamente de Registro de Asociaciones que lleva el Departamento de Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República, según resolución de esa Dirección del 28 de Septiembre de 1993. 
La participación activa del COSEP ha tenido un alto precio siendo que dos de sus líderes el Ingeniero Jorge Salazar y el Dr. Arges Sequeira ofrendaron sus vidas en defensa de los principios de Libertad y Democracia de Empresas. El Ing. Jorge Salazar Arguello fue asesinado por la seguridad del Estado durante el régimen sandinista y el Dr. Arges Sequeira Mangas
. 
El COSEP está afiliado a la Organización Internacional de Empleadores (OIE) Ginebra, Suiza. También esta afiliada a la Federación de Entidades Privadas de Centroamérica y Panamá (FEDEPRICAP). 
El 26 de Septiembre del 2003 el Ingeniero Alfredo Cuadra, asumió oficialmente la presidencia del COSEP cargo en el cual expresó que junto con los directivos del consejo seguirá un proceso de consulta sistemático con el empresariado nacional para la construcción de una Nicaragua más prospera. Su plan de trabajo lo reseña como eminentemente consultivo, participativo, formal, operativo y viable para alcanzar las metas y objetivos propuestos. 
En primer lugar, tomar en cuenta las prioridades establecidas por cada cámara afiliada para proponer alternativas de solución a los problemas económicos y sociales más críticos. 
Redefinir el rol de los grupos de trabajos que den seguimiento sistemático a la coyuntura económica y a su tendencia para elevar de manera oportuna al gobierno políticas sectoriales que promuevan la inversión, las exportaciones y los empleos productivos.

Grupos de trabajo que estarán encargados en la formulación, evaluación y seguimiento de programas y proyectos autosostenibles. En campos como el agro y el sector manufacturero, plantearse la reconversión de la producción para hacer posible en el mediano plazo, que las empresas existentes se actualicen y que se promueva con la instalación de empresas nuevas, la diversificación de la producción y atender las oportunidades de mercados. 
Seguir trabajando por la reducción de costos de producción exigiendo al Estado reducir la carga fiscal, los costos de los servicios esenciales como la energía eléctrica, telecomunicaciones, transporte, acondicionamiento de la infraestructura vial que permita facilitar el acceso de los productos agropecuarios a los mercados promoviendo el establecimiento de un puerto en el mar Caribe con el objeto de facilitar el acceso de los productos nicaragüense al Este de los Estados Unidos de América y Europa. 
Que el Sector Empresarial sea proactivo, que tenga alcance nacional en su accionar, que el comerciante, el industrial, el ganadero, el agricultor, el profesional, el constructor y los servicios turísticos dispersos a lo largo y ancho del país, conozcan el pensar y sentir y los estratégicos del COSEP, mediante un programa de visita a los diferentes departamentos del país que permitirá elaborar un plan de trabajo con el consenso nacional empresarial. 
Propiciar la competitividad de la producción del país a través de la adopción de políticas públicas favorables para su desempeño. 
Trabajar para lograr que la última versión del Código Tributario llegue a la Asamblea Nacional y sea aprobado, apoyar la aprobación de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje que se espera esté lista en Noviembre, lo que vendrá a modernizar el sistema judicial. 

Apoyar y contribuir con el Plan Nacional de Desarrollo, los “clusters” para la generación de empleo y divisas para el país
. 
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Notas
Leyes y convenciones que combaten la Corrupción:





Leyes y decretos con normativas preventivas y sancionadoras de actos de corrupción.


Código Penal


Código Procesal Penal


Decreto Ejecutivo No 67-2002 Creación de la Oficina de Ética Pública


Ley de Probidad de los Servidores Públicos


Ley de Contrataciones del Estado 


Ley Electoral


Ley de Carrera Judicial 


Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa.


Ley de Carrera Administrativa Municipal


Convenciones y tratados Internacionales 


Convención Interamericana Contra la Corrupción (CICC)


Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción (CNUCC) 


Convención Interamericana de Derecho Humanos














Leyes que guardan relación o vínculo con el tema de corrupción





Leyes que contienen normativas para la persecución de actos de corrupción.


Ley Orgánica del Ministerio Público.


Ley Orgánica del Poder Judicial.


Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.


Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 


Ley de la Policía Nacional.


Leyes que limitan la lucha contra la corrupción.


Ley de Amparo. 


Ley de inmunidad


Otras leyes que contienen normas preventivas de corrupción.


Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 


Ley de Administración Financiera y de Régimen Presupuestario de Nicaragua.


Ley de la Superintendencia de Bancos


Ley de Organización, competencia y procedimiento del Poder Ejecutivo.








Constitución Política de Nicaragua
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